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n.mmoi. 
Que sea Costvmbre. 

Habiendo de tratar de las costumbres de Scgouia que por 
su antigüedad y nobleza, por su v i r tud, letras y buena d i s 
ciplinas, por la sumptuosidad desús edifficios y grandeza 
de su trato y otras innumerables cosas que la Ilustran es 
una de las mejores del mundo, será bien decir que Cossa 
sea costumbre y que quiere decir. Y aunque para la cos
tumbre no sea menester mas leyes que probar que lo es, 
porque consiste en echo y las loables y generossas que S e -
gouia tiene están tan asentadas y llanas, con ttodo por 
ser de mi facultad el tratar de leyes en la parte que fuere 
menester su auttoridad, la apuntare á las margenes assí 
por lo dicho como por que es tan justificada; esta Ciudad 
en sus estilos que apenas tiene ninguno que no con- ' 
cuerde con las leyes que se hicieron anttes, ó las que se 
an bocho despnfts nn sean raai semejanttes á ellos por l i e -
bar los unos y ' los otros la razón y equidad por fundamen
to y objeto. 

Que se» costumbre. 

Costumbre es un derecho no escripto introducido por 
el vso como lo dice vn Cap i l ub , y Cassanco en las eos-



Katnbres de SorgoSa, y esta Uiene fuerza de ley inviolable, 
IKii-tticuJarmente si so aguardado en centradittorio juicio 
como lo dice Barttuio y la costtumbre tiene lugar en los 
cassos donde la ley que ay escripia no se guarda y t ie
ne ttantta fuerza por que procede de consenttimiento 
general de esta costumbre,; aunque pudiera alargarme en 
esta parte no tratto ni el inttento.de este l ibro es otra cossa 
que tratar de las costumbres de este Ayuntamientto de 
sus zeremonias, estila, usos y preheminencias, y de los 
ofizios del y del modo de gobernar y juzgar- Y porque 
indistintamentte tengo de vsar de estas palabras. Ayun ta 
miento y Ciudad, digo que á mi proposito es ttodo vna 
cossa y assi lo que conforme á sus costumbres hace la 
Ciudad es visto hacerse conforme á derecho y llenar ttoda 
firmeza y justtiíicacion y no se puede deshazor. 

CAPITULO II. 

D e l oficio y pueheminencias de los Regidores. 

• - X a d ignidad y definicio» deste officio. 

E l oficio del Regidor es dignidad y honor y, por mayor 
Excelencia su nombre os de Rey, pues Rey quiere decir R e 
gidor y asi lo dijo una ley de la Partida tratando de 
la definición desta palabra por esttas que se siguen, 
Rey tantto quiere dezir como Regidor que sin falta á el 
pertenece el gouernamiento del Reyno, este oficio es lo 
mesmo que eran en Roma los decuriones, y como aquella 
Repnblica fué «1 mejor dechado y exemplar del mundo p a 
ra ios gouiernos y regimientos politicos y fue tal que 
ojeado San Agustín de suss grandezas y modo de gouer-
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narssc lepussocngrandesseode hería visto floreciente. Todas 
las demás han sacado mucho de su proceder y estilo y el 
juntarse los Regidores con el Coregidor a trattar del G o -
uierno, tomó Principio del Senado Romano donde se junta-
uan los decuriones con los Magistrados y por su honrra y 
autoridad se llamaron Padres y eran las, columnas del 
Pueblo. 

Donde tomaron principio las Juntas de los gouernadores. 

Desta Ivnta de Regidores con el Corregidor se haze m o r -
cion en los números donde quejándose Moysem a Dios de 
la grande carga que fatigaua sus hombros del gouicrno de 
aquel imunerable exercito del pueblo 'de Isrrael quando 
salió del poder de Pharon y diciendo que el no podia llenar 
carga tan pessada, le respondió el Señor, eligirás setenta 
varones de los que tu as conocido que son viejos y maes
tros del Pueblo para que estén ^contigo y te ayuden á go-
uernarllo y assi coa mucha propiedad se llaman miembros 
de la persona 'del Rey que es la causa. 

Qsu oficio era antiguamente el de Regidor. 

Antiguamente los Regidores se llamaron Consejeros c o 
mo lo reíiere Acursio y la común opinión de los Doctores y 
gocaron délas mismaspi-ehcmincncias,y porque en el suma-
riodeste Capitulo propussimos tratar de la calidaddeste oficio 
de Regidor avoque en este tiempo no se considera diré aqui 
lo que cerca desto está cscripto. 

Reíjuisittos para ser vno regidor, 

mercaderes de Segovia quan honrado oficio sea y no pueden ser regidores. 

El que vbiere de ser Regidor de Segouia a de ser natu
ral dcstos Royaos y vecino dolía y siempre se olijen perso-



ñas prheipales y de cal idad, nobleca y virtud y todo esto 
es muy essencial para los tales oficios y guardase esto en 
Segouia con tanta puntualidad que con auer mercaderes 
raui honrrados. porque los que fíabrican-paños en ella son 
por sus personas y trattos dignos de cualquier oficio noble. 
v político, y son easus cassas vnos honrrados padres de 
familias que con su inteliigencia sin poner manos en nada 
fabrican esttos paños tan importantes para todo el mundo 
que apenas ay Provincia en todo el donde no tengan re-
questa y sustenten con este trato tantos oficiales y gente 
pobre en sus cassas. que a y algunas donde dan á comer a 
mas de trescientas personas y con ser jonte dcsta calidad 
jamás la Ciudad ha querido admitir en su ayuntamiento 
mercader ninguno, bien es verdad que conbiene al buen G o -
uierno en mucha parte, porque se precia tanto de desinte
resado este Ayuntamientto que por ningún caso admitirá 
persona en el que pueda con este oficio ayudar sus granje-

Rcxidor letrado que no sea abogado de la Ciudad. 

rias. Asi ni mas ni menos nunca a permitido que los Le t ra 
dos que son Regidores tengan en este tiempo salario de sus 
abogados aunque esto era permitido por derecho como lo 
resuelbe el doctor Pissa ha siempre estorbado esto por c a u 
sas justtas. 

La hedad que se requiere para ser Regidor. 

El que es Regidor anít'ss de hedad solo puede ganar antigüedad y no tiene 
voto actiuo ni pasiuo. 

Pero bolviendo á nuestro Proposito vno de los mas 
essenciales requisitos para el officio de Regidores la hedad, 
y aunque de derecho ciui l de los Romanos se requería para 
serlo que tubiese veinte y cinco años cumplidos y asi por 



su grauedad y Canas los llamó Ronmlo Padre»;, pero las 
Leyes destos Reinos disponen ser menester diez y och» 
años cumplidos y para asistir sin votar para ganar la an t i -
-guedad y Ueuar el salario con licencia y facultad Real, y s i 
es visto dispensar el Rey con la hedad. dando el Titulo d» 
Rexidor al que no la tiene. Bastante trátalo Francisco 

.Marco y otros autores y como dijo Budeo los Regidores m o - . 
dernos son escuchadores. y aun parece cosa dura, que al 
que no se conffia su propia hacienda por deffectto de kt 
hedad y está sujetto á su curador se le confie la del pa t r i 
monio de la República, Esto se permite respecto del proue-
cho que se consigne de quclos mozos como es Seminario 
apreaenden y se ejercitan en el gouierno y son después 
muy.buenos ministros. 

Los caballeros de la orden de S. Inan no penden ser Segidoro». 

Los Caballeros de la orden de S. luán No pueden ser r e 
gidores conforme á las leyes destos Reinos y aquí se ha„pla-
ticado, pues siendo Regidor Juan Bermudez deJContreras A l -
caide^del Alcázar el diaque vbo de reciuirel Avito de S. Juan, 
y hacer La proffesion renunció su ofíicio en Blasco B e r m u 
dez de Contrerassu hijo mayor Legit imo, 

Ni los Clérígos'que'vbieren reclamado á la Corona. 

Ni los clérigos de Corona que vbieren de gozar del P r e -
villegio del fuero, o vbieren reclamado a la corona puedan 
tener oftícíos públicos como lo dica vna Ley del Reino. 

Previ l legio de Regidores muerto et Corregidor. 

Es también privilegio del Ayuntamiento y de los Reg i 
dores "por costumbre vsada y guardada en esta Ciudad que 
por muerto de el Corregidor o por priuacion de offiaio elig(> 



y nombra el Ayuntamiento y suele dé Ordinario nombrar 
por Corregidor al Regidor mas antiguo, y por tenientes a 
otros dos Regidores, otro por alguacil mayor, Dos Executores 
de Ciudad y ttierra. Y esto se hace aunque el Corregidor 
muertodexe nombrado su teniente. Lo que es mui conformo 
a derecho como lo resuelbe el Señor Don Diego de Cobarru-
bias y Leyba OBispo meritissimo desta Ciudad y Presidente 
de Castil la, porque ha ora sea el Teniente Ordinario, ora 
sea delegado, le espiro el Poder, por la muerte do Su Cor-
rejidor como lo dice Baldo Añiles y esta es costumbre i nv io 
lable aunque Bohadilla dice que el teniente llenara el salarie 
y décimas. 

Muerto el Corregidor que hace el Ayuntamiento. 

El qual Regidor mas antiguo toma la bara y posesión en 
el Ayuntamiento y desde alli se ba con sus officialcs á la 
Cárcel adonde toma las llaues al alcayde y hacen Vissita de 
Cárcel y esta jur idicion dura hasta que por su Magostad se 
probehe el Officio ó el teniente Requiero con la prouision de 
su Magostad ó carta acordada. 

Muerto algún F ie l de linajes nombra el Ayuntamiento. 

También elije el ayuntamiento quando por muerte baca 
alguna Bara de los Fieles que nombran los nobles linajes. 

A l Rejidor testigo le examinan en su cassa. 

Es preheminencia deste Officio que si un Regidor es pre
sentado por testigo le an de ir á examinar a su casa como 
lo dice una Ley del derecho, sino es en casso que el testigo 
a de parecer ante el Juez, como lo trahe, Juan García y 
Plattea, 

Quando entra el Corregidor en el Ayuntamiento se levantan los demás. 

Quando entra en el Ayuntamiento el Corregidor se leuan-
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tan lodos V están en pie descubiertos hasta que se sienta V 
assi lo dice el D Pissa % quando enpieza o acaba do áblar 
se descubre y todos los demás a el . 

• :n; . 
' ' . : • í. i : ! : - ' - \ ' No se les puede, dar tormento , J . . . .:. . 

Es tanta la calidad- deste oficio:que no se puede dar 
tormento a ningún Regidor, y en esta parte los compara 
el derecho a los Consejeros del Rey no en ui)a ley do la 
Part ida, por estas palabras, que no se diese tormento a hor-
meqne fuese consejero señaladamente derRéy o del C o 
mún de alguna'Ciudad, él qual Preuilícgiq es ap'rouado pOt* 

•derecho común, y por los doctores, en tanto grado qur 
dize lasson quó incurria en pena de muerte e l Juez que 
atorméntase a ningún Regidor ni aun dejado el oficio. :,'.' 

No se les puede condenar á muerte sin consultar ál Principe. 

También es preheminencia de los Regidores que no 
pueden ser condenados a Azotes y Galeras como lo re 
suelve Tomas Gramático. 

i Según Cassaneo en su Cathálógd no se puede executar 
pena Capital contra regidof sin consulta del Principe aun
que, esté ausente y lo refiere e l jurisconsulto Calistrato. 

. .pPide.pl.qorr^gidor l icencia al ayuntamieptopara hacer ausencia. 

' TaiWbien 'e& prerrogativa de: los< Regidores que e l 
Corregidor deue pedir licencia en el ayuntamiento quando 
ubierede hacett ausencia aun de los nouenta dias que 
pued® acér ausencia del ofíicio cada año y en este tiempo 
bastará pedir Licencia. 

Pueden traer armas prohibidas los Regidores. 

Pueden traer Armas en oras y lugares prohibidos por-
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que esto es anexo a la juruiíccíon que tienen conio_lo 
dice tíalcjo. .- ' 

Deuenles dar los mejores mantenimientos. 

Deuenseles dar los primeros mantenimientos-y ios me
jores dellos por sus dineros teniendo consideración á que-
llcüan l-i mayor parte del t'rauajOy cuidado del Gobierno 
de Iá:República. • . '; ~. - - .¡l ^ ' : : ^ ' L ,-;•---:••;,-,• 

[no púéde sérregidor el que nevaré'Gajes de álgun aenóri! 

.. ^ No puede scc^Regidqr eí quelleuara Gajes1 o salarios póíf3 
q^ajquier cantinp que sea de Señor ni qc obispo ni dé Gó; 
miinidad. y es(e o. defendido Segoviá!cOn mücbas veras. 

r .. r. , r Qae no sea licito sa l i r ninguno del Ayuntamiento. , , 

Tiene costumbre de no salirse ninguno del Ayuntü-r 
miento asta que sea acabado causado sino es(Jpor ocupa
ción muy forzosa/sin l icencia de la Ciudad. 

F.lectolde .ofücios—Ñombramientos'de^'léál'des :de ' la Horínandadv : 

Nombra el Ayuntamiento de Segovía'Alcaldes dé la : 
Hermandad.eLprimer Ayuntamiento del año., uno do los 
Hijosdai^oy^otro de los Buenos Hombres pecheros, y la 
de los Hijosdalgo os.un año del un banco dentro del ' A y u h - ' 
tamieato y otro año del otro sino es quando ía Ciudad 
nombra algún'Caballero do fuera del Ayuntamiento qne-
puede: perturbar ésta; orden como lo ; pareciere y la bara 
del Comun-se e l iXenn; año íen persona de los Ciudadanos 
do muros adentro y otro año ,del Arrabal- teniondo siempre, 
constderacion a que del uno y óiro astado sea la géntej 
mas granada. .•)-::-j:.'-••./,' • • : ' \ . ; - ' 

Nombramientos do los demás '.offlcios jabucos. 

. Tieae derecho y potestad -de elegir dos Procuradores 
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«fc-. Coitos y oirás oficiales de la Republioajcomo aou Letra
dos de la Ciudad, procuradores en .ella y en los Consejos y 
y Chancillerias, Médicos y Cirujanos,! Cambios^ Mayordo
mos, Receptores, Thesoreros, Depositario general| Precepto—* 
res de Gramática y de Escuela, Guardas deí Sus montesp 
Ttehcdores y examinadores de los Officios, PóHerós y - los1 
dornas ministros para la execucion de^la'justicia coiño¿mas 
particulaamenle diremos en el Capitulo del primer •Ayun
tamiento y este derecho^lelicnc Segouia asentado por Levo, 
y.costumbres antiquisimas. : » .- ; ; ^ñ 

Procuradores de Cortea. ' r-

Los procuradores de Cortes de muchos años a esta parte 
se eligen por suertes metiendo en un cántaro, todos los 
nombres délos Regidores de un banco íauxentes y presen-
tos y los que han acauado de servir y en otro otras tantas) 
Cédulas blancas.y una que diga Procurador de Cortes y ba, 
sacando un muchacho la cédula y dándole al i Corregidor y r 
Regidor mas antiguo y con cada una otra délas blancas, 
hasta que sale la de Procurador de Cortes, y alos que asi 
salen da la Ciudad sus poderes para todos los negocios los 
qualcs aunque pudieran dar allá su voto décisiuo casi 
nunca clan sino el Consultiuo por^buen respeto que g u a r d a 
asu Ciudad. 

, , , . Nombra quatve portei-os de bara. . , ,.- , , • .( 

Tiene costumbre Segovia de nombrar quatro porteros 
ó Alguaciles, los cuales acuden a notificar mandamientos y 
otras ejecuciones de la Justicia y a acompañar , a l Corregi-
ó Tenientes y alos Caualleros meseros quando los .U^man^ 
•os qnales nombra el Avuntamionto como van bacando. .. w. 



. v • Nombra,parteros de..Ayuutamieiik). ;,, • . . • • . t 

. iFueita'/de-GStqsquatro.nombra otros ,(,íosí pura su,; csissa, 
de Ayuntatniento IpS;cuales siruea de uconapaaíu;; á lU;;Ciur>. 
dad con sus ropas, cotias y mazas.cuando vá en actos ipu-, 
blicos y dec i f a r y Jlamaria.los.Ayuutamjeixtos., i . . ; " ; 
. r;.íí : • • •• ' : • : ! • : ! ^So l i c i tador dentrode la .Ciudadi! • : • ' ; - f a 7 ' ; ; 'ííJO'"-'^ 

• Nombra: taínbieh el ^HYüfirrtiittietitd'" ú i i solicitador dentro: 
de la- Ciudad, ÜOnibré bonrfadó a; quien da; Compétente áa-; 
lario que a de estar a la puerta del Ayuntjífmento asta que 
salen de el para lo que.la Ciudad lomandare y hacer pre
gonar lo que se acordare, cerca de bajar o subir los precios 
cóssás semejante; y a déácúdir 'a la solicitud de úté pleitos 
v darmemóná'Wé laáCo'AiisióriCs a los Regidores. ' ' ' '•"•" 

Démas'de estas preKérrtiñenciÉís dé elegir ' tiene la | C i u - ' 
dad;deréclio deridmbraf ConiísaVibs para t'ódós'los •hégo-
eibs qué sé oíréceri los ciiáles en nombré de' todbs los 'Fé-' 
necén y* determinan cóú much'o' cuidado y de éstos! diremos 
éii su capituló aparte de cada uno. 

Preheminencia délos Regidores en flagrante delito. 

Otro, caso hay en que los Rexidorcs ticneri: jurisdiqion 
y e^.cuando alg^np comete a lgundel i to , de prendqr y quirr. 
tar las armas y presentarle ante la justicia aunque •C] 
que ejerce jurisdicion Real sin Comisión comete crimen 
de lesa Magostad, y en Segouia se ha practicado lo 
dicho:muchasYeccSi...i.;;••:; , •,. ; ; , ; , , , . .¡i 

••''*• • • ; " ":; '; ' Préhéttitnéhcias para1 la íecusacion. ' ! .<;: ; . ^;. 

Qüandd por^ééülsácíon del Juéz:"ordinario se lleUañ'rlaá 
apelaciones al 'Ayüntíámiéhto trae ürt' portero las tíaja'fe de 'las 
abas y-sé sáctf por suértcá üri reiddttr de cada baiíco'/ 'í '^ 



E-̂ tos tales juran con rf Cofrejidor de guarde jns^icja á bs-tj 
partes y tienen igual jurisdicción con el Correjidor confor-». 
tne á la ley Real, y e-to se entiende en todas las causas, 
criminales y pueden y deben asistir con la justicia al ex.á^ 
meo de tos testigos y ai t-orniento y al dar de los términos 
y otros autos sast iac la les-y p'-iedcn. ejecutar la sentencia 
quedieren los. regid ares aunque ¡tías piad-ósaseguade derecho, 
por serlos. t\lo5 Jueces ordiaSríos. como lo dice. Paulo de 
Éastro. lo. cual aunque pueden los Regidores de Spgovia 
hacerlo no se platica, aates ayudan al buen ejemplo y cas
tigo y lo contrario seria causa de escándalo y sino confor
man en la sentencia del ordinario, pronuncian la suya y 
requierenlc que no ejecute sin otorgarla apelación, y yaya 
el negocio á los superiores y esto es conforme, á derecho, y 
de hacer lo contrario los jueces en Segovia han, salido, u^U, 
porque tiene la Ciudad esta prcheminencia y costumbre por 
muy importante por ser el mayor freno para los Jueces y 
asi lo ha defendido y conservado coji gran diligencia. 

Diferencia eu.lre Ing.causas.de recusación, y apelación. 

La diferencia que hay en las causas de recusación á las 
que conformc.á la ley Real van ai Ayuntamiento en, grado 
de apelacioa de veinte mil maraveclis abajo, es. que. en las 
de recusación, son dos Jueces, el Ayuntamiento y el Corre
gidor y dada la sentencia siao, sc.conforman acuden al Supe
rior, pero en las de apelación son tres Jueces y como lo que 
Sale por la jnayor parto es do derecho que se ejecute esto. 
se ejecuta sin embargo, de apelación por ser aquel el postrero, 
juicio. 

rreheminojicias en causas de apelación al Aynntatnionto. 

En la.determinación do las causas que van al Ayunta-
íniento en grado de apelación que conforme á la ley Rcfv, 



_ -1 i— __ _ 
pncdcn ser de veinte mi l maravedís abajo en que son 
jueces superiores los Regidores hacen la misma ceremonia 
de las suertes que dijimos en el capítulo pasado de la recu 
sación y determinan estas causas dentro de cuarenta y 
cinco dias de la ley en los cuaies se cuenta el dia del [agra
vio y el dia de la sentencia. 

Aunque en otras partes hay otros estilos en ¿repartir 
estos procesos, en Segovia se hecha por suertes el nombra
miento de los Regidores que son Jueces de estas causas, de 
cada banco uno y los que salen pronuncian y sino so con
forman con el Juez ejecutan sin embargo por ser aquel el 
últ imo juicio. 

Derecho de rsuspender. 

Para en los casos que por apelación es juez la Ciudad 
tiene derecho de suspender como juez superior. 

Jurisdicción de los Regidores para hacer ordenanzas. 

Para hacer ordenanzas tiene el Ayuntamiento, que como 
queda dioho no.se pueden hacer sin el Corregidor, jur isdic
ción y la ejerce y usa de ella todas las veces que conviene 
conforme á la ley del Reyno^Ia cual de la orden que se ha 
de tener en hacerlas y enmendarlas antiguas que o r n o este 
sea acto de jurisdicción y esta la Ciudad ñola tenga no las 
pnede hacer sin el Correjidor mayormente que la dicha ley 
requiere la intención de la justicia y sobre todo la confir
mación, v 

Sise confirman por el ¡consejo las Ordenanzas. 

De esta confirmación no se usa en Segovia algunas veces 
en ordenanzas perpetuas y la razón que de derecho y de 
equidad hace en favor de esto es que suele ser necesario 
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respecto de la'mudanza de| los tiempos mudar también los 
estatutos cómodo dice un Capítulo de las decretales y la 
común opinión de los doctores, que pueden los Rejidores de 
común consentimiento alterar y derogar las ordenanzas 
confirmadas y crecer las penas de los montes y pastos y de 
demás contenido en ellas y los precios de los manteni
mientos sin consultarlo con el Rey ni sus consejeros y por 
esto ¡las leyes so l laman de cera, porque se hacen y se 
deshacen conja mudanza.de los tiempo», por esto no se 
entiende que podrán derogar las ordenanzas confirmadas 
por el Rey sin consulta suya sobre las causas que muevan 
á ello, y de esta opinión es Bobadilla en su política. 

Si llaman los>useiítes para hacer ordenanzas.—La Ciudad puede introducir 
costumbre. 

Para hacer ordenanzas no se suelen llamar los ausentes 
pero procurarse que no falte aquel dia regidor de los que 
están en la Ciudad y asi en esto como en lo demás vale la 
mayor parte y todo lo dicho está introducido por costumbre. 

Esto no ha lugar en los montes y pastos que para ellos 
tiane la Ciudad Cidula Real y privilegio cu sus arcl ivos y 
muchos autores dicen que la puede introducir, pero lo mas 
seguro es que se comunique con el Rey nuestro Señor y los 
de su Consejo. 

Las ordenanzas de las aldeas y de otras' comunidades se confirman por 
el Ayuntamiento. 

Las ordenanzas de los lugares y aldeas de la jurisdicción 
S3 han de confirmar por el Ayuntamiento porque demás de 
ser costumbre es conforme á derecho y las de otras Comu
nidades como de oficios y cofradías, lo cual cada dia se 
hace en Segovia para que la Ciudad vea si conviene que 
las ha va. 
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Pena capital no puede poner la C iud id . 

E11 lo tocante á penas de ordenanzas la Ciudad no l a ^ 
pone, ni puedo poner Capitales j . esas se remiten al Cor -
Vejidor. ' . ' 

Apelase al Ayuntamiento do las pép?.s de ordenan::». 

Las apelaciones de Penas (le ordenanza van al Ayunta
miento £ las de audiencia de fieles so llevan á el como á la, 
cabeza de donde emanaron estas leyes municipales y corno, 
á Juez mas benigno, aunque se ha visto allí dentro crecer 
las ppnas y el orden que se tiene en conocer la Ciudad de 
estas causas de apelación de ordenanzas es que el Escribano 
ante quien pasa lleva el proceso original á la Ciudad y se 
lee y vé en Ayuntamiento y por votos se crece ó disminuyo, 
la sentencia y lo que la rnayor pa.rte acuerda se ejecuta. 

Audiencia de fieles. 
/ , - • . • . , 

Los caballo;,"!)^ meseros hacen cada mes audiencia de, 
feles en casa del Corrcjidor donde so juzgan las denuncia
ciones de aquel mes, tocantes á la pena de ordenanza y 
otras penas y asisten allí dentro con Varas altas y para todo 
ante los escribanos de Ayuntamiento y lo que la mayor 
parte.de los tres, Correjidor y Regidores,acuerdan secjecuta. 

Monto de Valsain y su principio y sus datas de leña. 

E l Monte de Vahain tan famoso por su grandeza y 
muchas calidades es de la Ciudad y linajes y yunque cj 
generoso y antiguo, principio de este dominio hay pocos que 
no le sepan, originariamente y esta tradición se ha conser
vado entre nosotros mismos y no hay ninguno que, no con-
cuerde en que la Ciudad le posee antes que D. Fernán Gar 
cía de la Torre y D. Diaz Sanz cié Quejada dos capitanes y 
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cabezas ele esta Ciudad, insignes por sus hechos y nobleza 
que fueron en tiempo del Rey D. Alonso el Sesto y en serv i 
cio suyo y gloria de esta su patria ganasen d Madrid con los 
Segoviartos, en cuya memoria estuvieron en su puerta de 
Guadalajara las armas de Scgovia como despojos de aquella 
guerra, hasta que pocos años ha se quitaron, porque se 
quemó la puerta y para ensanchar la ca lU y entonces ellos 
eran dueños de él , y el Rey les dio ia tierra que fuesen 
ganando, ert qiie ellos se dieron tan buena maña que con
quistaron y ganaron cá los Moros todos los lugares, montes 
y términos qué la Ciudad tiene jünló á Madrid y Toledo y 
otras muchas villas y lugares qne su han eximido y el E s 
corial, Chinchón y Brúñete y otros infinitos qUe por la pro
lijidad no cuento y esto con 10 la su hacienda sé lo dejaron á 
la Ciudad y linajes y puede gloriarse de que lo heréió dé 
dos Capitanes que juntos en urt tiénlpo no los ha visto mas 
valerosos el mundo. 

De la propiedad y posesión de este monte ya hemos 
dicho y sera bien d^cir como goza el Usufructo de el y el 
estilo que tiene en el repartir y aprovecharse de sU 
inadeva, pastos y leña. 

Esti lo en dar madera. 

ÍPára darsó de estos pinos para ediíicios se .lia de juntar 
la Ciudad y linajes y lo que en esto hace lá Ciudad en le 
yendo la petición ó carta confiere si se ha de dar ó no y no 
habiendo contrádicion llama á los Diputados de linajes para 
él primer ÁyuntamicntQ y con ellos hace la gracia y siendo 
los pinos para fuera de Segovia han do hallarse los Diputa
dos que estuvieren en Scgoyia y siendo para dentro basta 
un Diputado, 



Sisté en rriera liberalidad y rio en justicia es menester con 
sentimiento de todos y uno solo basta contradecii' lo liecho 
para que no se proceda á mas en el negocio. 

Licencia para labrar madera. 

Licencia para labrar la madera dentro del Pinar la da la 
Ciudad y lo mismo para sacarla fuera'de la jur isdicción po 
ser esto tocante y perteneciente a l a jurisdicción que tiene 
y ejerce y sin la tal facultad y licencia de la Ciudad no so 
puede labrar ni sacar y entran á jurar les hacheros que 
cortan la madera en el Ayuntamiento y tienen muy gran 
pena los que la sacan fuera de la jurisdicción y para daa 
licencia para esto se vota con habas. 

Caí-tas para l a Ciudad y Linajes las abro la Ciüdadi 

Las cartas que en esta razón suelen venir asi del Rey 
nuestro Señor como de otros ministros suyos á la Ciudad y 
Linajes en un mismo pliego y sobre, escrito, la Ciudad 
manda llamar á los Diputados de Linajes para el pr ¡me 
Ayuntamiento, y nombra Comisarios que las comuniquen coa 
ellos para entonces. 

Eeduccion de oficios de Rtjidores hasta veinte y efeítro. 

Las oficios de Rejidores de Segovia eran muchos rña 
que ahora en número y por i tico n ve ni en tos que habia en ello 
por pedimento de la Ciudad tiene privilegio de su Magostad 
para que se consuman hasta veinte y cuatro y es pragmá
tica del año de rail seiscientos y dos y coacesion de m i 
llones. 

Privi legio pora un Capitán dé guantas. 

Nombra la Ciudad para la guarda délos montes, aüjarcs 
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esas que tiene pasado el puerto que llaman Can mayor, 
or ser tanta su tierra y jurisdicción había menester 
os mas guardas por que llega hasta dos leguas de 
[d y muy cerca de Toledo, el cual es persona de calidad 
fianza y anda con vara alta por toda la tierra y es 
ior á los demás guardas y les da la orden que han de 
en su oficio, dá cuenta 'á la Ciudad de los escesos, 
cortas y rompimientos y otras cosas que son en su 
¡ció y hace las denunciaciones y la Ciudad le dá salaria 
etcnto. 

Nombra cada Rej idor un guarda. 

ida uno de los Rcjidores nombra un guarda asi ausen-
jmio presentes para los alijares y dehesas de esa otra 
del puerto y estos se nombran para año nüev.o. 

Patr-onato de la obra pia do Francisco Gutiérrez de Cueilar. 

hra una memoria que dejó Francisco Gutiérrez do Cue-
el habito de Santiago, para sojlar presos de la Caree!, 
¡iscicntos reales cada año, pueden los Reji lores meseros 
ron el administrador que fuere mil maravedises cada 
para la soltura de un preso, sin dar cuenta á la Ciudad 
bando de esta cantidad pidiéndola á la ciudad podrá 
resta lo que quisiere y después de haber cumplido 
os encargos que tiene Capitulados con el Cabildo ha de 
[r para •esta distribución mas renta de esta obra pia de 
es patroaa la Ciudad. 

No sé puede echar huéspedes á los Rejidores. 

ío pueden echar á los Rcjidores huéspedes cuando viene 
py nuestro Señar ni en otra ninguna ocasión y para esto 
Privilegio ot\ el Archivo confirmado por el Rov D. F e -
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Para dar latas. 

Para dar latas rid llama la Ciudad á los Linajes que sin 
ellos puede dar la Ciudad dos carretadas todas las veces que 
quisiere y cada una ha de tener treinta y cinco latas. 

Estilo en dar pinos Para batan y molino. 

Tarripoco ha menester llamar a los Linajes para dar 
hasta tres pinos de Valsain para un molino y cinco para un 
batan y esto ha de ser para la ribera de su Rio Eresma á los 
Vetíinos de la Ciudad ó Señores de molinos; 

Para señalar mata; 

Para señalar mata la Ciudad nombra uñ RejidOr que la 
Señale y no se acostumbra contar con los Linajes para seña
larla, solo firman los Diputados la licencia. 

Pinares llanos. 

Para dar piños en pinates l'anos solo la Ciudad hace la 
rrierced y estos los puede dar y da como la parece sin inter
vención de los Linajes. 

Leña iriuerta y limosnas de ellas. 

Es tanta la grandeza de estos Pinares que hace con lá 
eña muerta la Ciudad muchas limosnas y da á todo? los 
üaonasterios con la intervención de los Linajes á ciento y 
doscientas cargas de leña, con sacarse tanta cantidad cada 
dia de ellas para el lugar y t ierra, y sin esto hace gracia 
y limosna de ciento cincuenta c u-gas de madera que saca de 
aldea las á los arrendadores puestas á coste de ellos en el 
mercado y esto sin intervención de los Linajes. 

Contradicion en cesas de gracia. 

Para todas estas datas como cosa de gracia y que con-
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Upe nues'lfo Señor tercero de este nombre. 

v is ta da San Lázaro y San Antón. 

Respecto de que las Iglesias y Hospitales de San Lázaro 
y San Antón son de patronazgo Real tienen obligación los 
Corejidores juntamente con dos Rejidores nombrados por e 
Ayuntamiento dé visitar de seis en seis meses los dichos 
hospitales y vean como se curan los pobres de ellos y 
lamen las cuentas de ellos á sus administradores como lo 
dice la ley de la recopilación que da la forma que se ha de 
tener en esto. 

Carnecerias de Zamarramala. 

Las fianzas que los obligados de carnecerias del arrabal 
de Zamarramala dieren se han de llevar al Ayuntamiento 
para que las pase si ve que convienen. 

• isita de las casas de moneda. 

Las casas de moneda conforme á la ley del Reyno que 
habla ceioa de esto y lo dispone se han de visitar cada dos 
meses y para esto nombra la Ciudad dos Rejidores que las 
Visiten con la justicia y escribano del Ayuntamiento. 

CAPITULO III. 

DÉ LOS AYUNTAMIENTOS Y LO QUE DENTRO DE ELLOS SE H A C E . 

Que sea Ayuntamiento. 

Ayuntamiento es una Junta de personas señaladas para 
él gobierno de la república, como sen justicia y rejidores 
y la casa y lugar donde se juntan es diputado para hacerse 
y aunque de derecho común del Reino está maridado que 
la justicia viva en las casas de Ayuntamiento en Segovia se 
tiene lo contrario. 
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Varios nombres del Ayuntamiento. 

La casa de Ayuntamiento aunque antiguamente tuvo 
Varios nombres como Concil io, Cur ia, Senado, Pretorio, 
Populo, ahora mas vulgarmente se llama Cabildo, Consit»-
torio. Diputación y de lo que mas de Scg^via so platica es 
Ayuntamiento, aunque es verdad que el mas propio nombre 
aunque grosero es Concejo y este nombre le dio el Jur iscon
sulto Pomponio. 

Horas del Ayuntamiento. * 

Ilacense los Ayuntamientos en verano desde las ocho 
de la mañana llamando para ello los Porteros, la cual c i t a 
ción es la que se practica y en invierno desde las nueve. 

Lujfar donde se ha ds hacer el ayuntamiento. 

Ilacense los Ayuntaniientos en su lugar señalado c o n 
forme una ley de la partida y otra de la recopilación y á 
necesidad se pueden hacer cu otro lugar decente como no 
sea en la Iglesia y asi lo trae Acebedo que aunque puede 
juzgar al l i el Juez eclesiástico no lo puede hacer el seglar. 

Dicese la misa'antes de sentarse. 

Dícese á la Ciudad á esta hora la misa del Espirito y 
Santo en su capil la y dícela un Capellán suyo á quien da 
salario y acabada la misa se sientan en los Ayuntamientos 
ordinarios Lunes y Viernes y en la Cuaresma respecto de 
los Sermones los años que la Ciudad no los tiene señalados 
para si se mudan en Martes y Sábados. 

Como se mudan los Bancos y razón de sus nombres. 

Múdanse cada año los Caballeros de un Banco al otro 
en señal do igualdad y asi el primer Ayuntamicntü del año 



-áue empieza en el mes de Enero los que estaban al lado 
izquierdo se pasan a\ derecho del Correjidor y los dos ban 
cos tienen por nombres los de aquellos famosos Capitanes 
Y caudillos de Segovia D Diaz Sauz de Qucsada y D. Fe r 
nán García de la Torre que como todo lo que ganaron como 
conquistadores de Madrid y por otras valerosas hazañas lo 
deiaron estos Padres de la Patria á la Ciudad y Linajes, 
quiere honrarlos y honrarse asi con sus nombres y memo
ria dándoles este atributo y esta historia mejor que otros 
cuenta el Licenciado Jorge Vacz en el recibimiento de 
Segovia hecho á la Serenísima Reina Doña Ana nuestra 
Señora. 

Que »e entra sin espadas en el Ayu»tamiento. 

En el Ayuntamiento se entra sin espadas y solo el Cor
rejidor la tiene y el no entrar con armas en los juicios y 
juntas de Gobierno es muy conforme á razón como lo 
refiere muy bien Pedro Gregorio en el tratado de República 
porque no parece l ibre ni voluntario el juicio ni gobierno 
que se hace con armas, ni hay co-a 'mas contraria á la 
voluntad que la fuerza. 

Oficio de los escribanos en sentándose ei Ayuntamiento y la fé que dan 

sus libros. 

En sentándose la Ciudad los Escribanos del Ayunta
miento empiezan á escribir la cabeza de ól ea sus libros 
diciendo el d ia, mes y año y los nombres de los que al 
presente se hallan haciendo la distinción de los Bancos que 
arriba dije y procurando todo lo posible que concuerde ¿l 
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i in l ibro con el otro sin 'discrepar en una letra y á estos 
libros seles da entera fé y crédito tanto por estar asentado 
por derecho como lo dice Mascardo como'porque los tales 
escribanos son del número de esta Ciudad y siertipré per
sonas principales y de importancia. 

Lo^priiüeró del.Ayuntamiento es leer 'peticiones. 

Tiene costumbre este Ayuntamiento ¡le despachar [los 
dias que so junta allí, todas las proposiciones, peticiones, 
cartas y demás que en aquel dia 6 en aquel tiempo se 
oírece y de esto hay acuerdo y se hace aunque haya otras 
ocupaciones particulares inviolablemente y asi anda todo 
bien gobernado y á su tiempo y se despacha mucho lo que 
de otra manera seria imposible y haciendo esto mismo*, 
aquel famoso Principé del Mundo Alejandro Magno, pre
guntado como en poco tiempo había hecho tanto, respondió; 
nunyuí.T» pro crasímado, que quiere decir no dejando nada 
para otro dia, como lo refiere Plutarco Gkeroneo. 

Del Efcreto del Ayuntamiento. 

11 Secreto del Ayuntamiento por haber jurado el Corre-
j idor y Rejidores y oficiales de guardarle le guardan inv io
lablemente, en todo lo que es necesario sustancial y ' do 
importancia porque en lo que es lícito el secreto tienen 
obligación de guardarle sopeña do privación de oficio y de 
perjurio, infamia y falsedad y otra pena arbitraria conforme 
la calidad de las personas y del caso y esto se guarda en 
las audiencias y asi lo encomiendan mucho los derechos y 
está dispuesto por una ley de la Recopilación y lo resuelve 
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S'maricas y el Doctor Pisa y está nuevamente conürmacla 

•por Otra ley del año 594. 

Gomo se guardaba el silencio en el Senado Romano. 

Estaba esto en tanta observancia en el Sena,do Romano 
que como cuenta Valerio Máximo yendo Quinto Fabio, S e 
nador, á su Granja encontró en el camino á Pablio Grasso 
que el añoantes había sido Cuestor y no acordándose que 
ya no estaba en el Senado le contó que en él se habia t ra
tado de volver guerra á los de Punicia y aunque este error 
fué de falta de memoria y tan honesto é inculpable, fué muy 
gravemente reprendido porque querian que el silencio c u -
mo la mas importante fuerza y mas segura para la buena 
admistracion desús cosas, fuese el inespugnable. 

Gomo entran los fl«les en el Ayuntamiento á dar preci»s. 

Una de las cosas,que ^e hacen en primer lugar en- los 
Ayuntamientos del Viernes ó los q-ue se siguen al dia de 
mercado es entrar los heles á dar los precios del mercado 
pasado y cuenta de lo que no vino á él con puntualidad, 
respecto de que se mudan los precios délas cosas y para 
esto entra un portero á decir que están allí y la Ciudad 
manda que entren y el fiel do los caballeros dá el papel de 
los precios á los escribanos y sé pasan á sentar á el banco 
d e donde es de los li'nages, 'donde se les hace lugar y se le^ 
vantan todos hasta que se áienlán delante del Regidor más 
moderno y al fiel del hoñrrado común se le hace lugar en 
el banco de la mano derecha detrás de los procuradore 
ac l cohiun, lee el escribano mas moderno.los precios y el 
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'regidor n^s hatiguo les preguata si tienen algo que adver
tir ó él les advierte lo que han de hacer conforme la sazón 
ó necesidad y con esto se vuelven á salir y la Ciudad sube ó 
baja los precios de las cosas como ihas bien ve que c b n -
viene al bien público. 

Entran los fieles con varas altas. 

Kntrah estos fieles con varas altas "a dar los precios y 
á los demás tocante á su oficio por ser preeminencia de las 
mismas varas y porque ésta costumbre se guarda de t iem

p o inmemorial á esta -parte sin' haber habido cosk 
en contrario. 

Preside el Regidor mas autiguo. 

El Ayuntamiohto se empieza de ordinario, leyendo ca r 
tas y provisiones y luego peticiones y acabado esto propo
nen los regidores lo que para el buen gbbieiTib y despacho 
de las cosas conviene conformo !á cada uno de toca ó le 
mueve el bien público ó tiene Obligación respecto de dar 

'cuentj de la comisión que tiene; á todos éstos responde el 
decano ó presidente que es el regidor mas antiguo el cual 
es preferido entré los demás regidores en el lugar y primer 
voto y él representa á la Ciudad en los actos públicos y t ie
ne y ejerce én el Ayuntamiento las demás précihinencías 
de mas antiguo. Hace asi mismo lá ceremonia do entregar 
las llaves al rey cuando entra y de jurar al principe y esto 
se guarda sin haber costumbre en contrario como lo d i -
¿e BocriO. 



Uayes de los archivos. 

En lo que toca á las llaves de los archivos aunque una 
W de la recopilación da la fornia que se ha de tener eh 
esto en Segovia se practica que la una tenga el Correjidor 
Y otras dos dos regidores que cada uno se nombran para 

'esto por turno y la otra él escribano de Ayuntamiento. 

Préhemibencias del Reij iaor mas antiguó. 

Habla él Regidor mas antiguo al Rey nuestro Señor 
por la ciudad cuando por ella se le hace recibimiento, ha 
bla V responde en el Ayuntamiento por la Ciudad-y manda 
cubrir y sentar a las personas que entran en él y pidiéndo
se licencia para hablar la dá, s ise notifican 'las provisiones 

.'él solo por todos las besa.y obedece y pone sobre su cabe
za en pié y descubierto estando el Corregidor y ios demás 
Regidores de la misma suerte; eh tanto que este acto se h a -

•ce provee las peticiones, nombra ios Comisarios para los 
negocios, nombra asi mismo al fin de cada mes Caballeros 
meseros por su turnb entre los presentes para el siguiente, 
los cuales son uno de cada banco, dá las varas a los A l c a l 
des de la Hermandad que se nombran el día de año iuk •-
vo, llama también y junta al Cabildo aunque también pue-

, de llamar el Corregidor como lo refiere Castil lo, diciendo 
que se ha de guardar donde hubiere costumbre de ello y 
asi en cada parte se ha de guardar la que hubiere; toma 

•juramento á los Regidores el dia que eiitrah y á todos los 
demás oficiales que presentan allí dentro sus títulos y lo 
sínsmo hace coa los Roedores de los oficios y guardas de les 
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;montes y alijares de la Ciudad, tomándoles juramento de 
que harán fielmente su oficio. 

'Corregidor dentro del Ayuntamiento. 

E l Corrcgidoi está en el Ayuntamiento para autorizar, go-
'bernar, oir, encaminar y ejecutar sus acuerdos como lo dice 
la ley de la reeopilacion y él no tiene voto Sino es en caso 
de igualdad, y en este caso hace mayor parte á la que se 
arr ima, coriip lo traen algunos autores y asi se practica. 

Est i lo en presentarse y leerse provisión real. 

Cuando so presenta algún titulo de Corregidor ó C a 
pitular ó Escribano ó Procurador ú otro cualquier despacho 
por el Rey nuestro Señor se le dá primero al CorregidoV 

' para que le obedezca, el cual le besa y'pone sobre su cab'e-
'zí^ diciendo que la'obedece como carta de su Rey y Señor 
y luego se la dá al Regidor mas antiguo el cual hace l o 

mismo en nombre de la Ciudad, y esto no so entiende con 
las provisiones ordinarias y sobrecartas que estas solo las 
león los escribanos y cuando se dice Don Felipe se l e -
bantan los Regidores y descubren y se tornan á seníaf 
• ara oiría. 

Gomo se vota. 

En lo que toca al votar hay cosas á que señalada ,ncníe 
es^menester llamar á los Regidores que estsn dentro do las 
ocho leguas, y esto hace la Ciudad por acuerdo pár-

'ticular, mandando que se les haga propio para dia soñalad'o 
•y se le escribe para el caso que se. les l lama. 
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pidiéndolo iiuo solo se lia de votar el negoíto. 

En los casos en que es heocsario votar- ó por comi incon-
•senlimiento ó por que alguno solo lo pida, se vota empezan-
-do el mas antiguo por su orden y en tantoque se va-votando 
hay muy gran silencio y los escribanos van eseribiendo los 
votos y los regís la n. 

Cuando pueden regularse. 

Después de haber votado hasta (pie se regulan los rotos 
'puede el Regidor regular el suyo y al que le pareciere ó 

'enmendarle y lo que sale por mayor parte se pone por 
acuerdo y se guarda ó dando Com¡sarros para ello ó man
dándolo pregonar ó pidiendo al Correjidor que l'o ejecute; 

'conforme elcaso lo requiera y estando igual los votos, vo 
ta el Corregidor como dijimos arr iba. r¡ 

•Que se conflert antes de rotar. 

En los caaos arduos es conveniente-y forzoso el confe
rirse antes que se vote porque se van adelgazando las d i -
licultades y apurando las razones mas vivas: y de esto se 
saca mucho provecho oyéndoles los mas cuerdos alguna 
razón concluyente se conforman con aquella y sin gastar e l 
tiempo en palabras que esto es reprobado y contra la au to 
ridad do la junta, dicen que son de aqutel parecer; Aulo Je--
lio cuenta á este propósito en sus noches Áticas que el que 

!cra de parecer de otro so levantaba de su asiento y se poPifa 
' ^ 'Su :ado como quien venia en aquél parecer. 
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No puede naáegWlor cometer «a voto á otro. 

No puede ningún Regidor cometer su voto á otro siquie
ra esté ausente ó presente ni se usará como lo, trae Pissa 
porgue como en España no es necesario llamar los ausen
tes y el de.recho de las universidades está incorporado en 
los que se hallan presentes no vale si remite su voto el 
aíisente. 

.'Deliberar en cato» de duda é importancia. 

Para deliberar en casos de importancia en que [hay d u -
íí'a y les cojeh de repente piden los Regidores de este A y u n 
tamiento término y señalan día para determinarlos y con
forme á derecho y en estos casos y otros semejantes cuando 

los Porteros llaman dicen el negocio para que la Ciudad 
se junta para que vayan prevenidos y lleven bien dirigido. 

, Éi vólo ha d6_ser conduyeiite. 

El voto ha de ser cónclayente y no ¡indeciso porque 'en 
conciencia esta obligación tiene el Regidor á dar su parecer 
y esto se usaba en este Ayuntamiento, ni se puedo votar 
con cautela para que su voto no sea ninguno, porque esto 
parece fraudulefttb y asi es odioso y ninguno de los que se 
siguen botar hasta que'vote en su lugar el primero en orden. 

Tetase por ío» ausentes. 

Votase en Segovia por Wauscri tcs cuando conviene que 
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los tales hagan algún negocio ó comisión dentro ó fuera » 
la Ciudad; cuando se está votando ó tratando algún neg( 
ció y entra algún Rejidor so prosigue en el votar ó confe • 
i-irle hasta el fin y acabado le dá !-cuenta el Regidor nia^ 
antiguó de lo que r.e está tratando y entonces vota ó con 
fiere lo acordado y á la mayor parte puede la menor ó uro 
solo contradecirlo y escribir en el libro su contradicción y 
si le parece justo tomar testimonio y acudir al áuperior ó 
al Consejo ó á la chancilleria á su costa. 

Derecho de escribir en el l ibro. 

Todos los que abisten en el Ayuntamiento pueden escr i -
'bir en el libro lo que les pareciere que conviene al bien c o 
mún y de su república, 

• M'odo de votar secreto. 

'Votase algunas veces en secreto porque lo.'pide alguno 
(y entonces es fuerza), traen los escribanos de Ayuntamieríto 
unos papelitos y se los Tan dando á los Regidores y recado 
para escribir sino vienen escritos y lu&go los hechan en las 
cajas de las suertes y el Corregidor va cacando las cédulas 
y los escribanos van-regalando y lo mismo se hace si piden 
habas. 

í Modo de votarpor los G«misarics da caníeeenas,',en "áecreto. 

En la comisión de car'necerias qaese tvombra'el prinve'r 
ayuntamiento de Junio so hace como tengo: y lo son kle'velas, 
Ipescado y nieve. 
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Modo <ie sacar comisarlos de millones. 

Los Comisarios de los millones conforme á la Cédula 
el Rey nueslru Señor se elijon por suertes (no entrando e n 
lías los que lo han sido dos años antes) el segundo A y u n -
:imiento del año y han de salir de cada banco uno y tiene n 
einte mil maravedís de salario cada uno por tener las 
laves del arca del dinero y por muchas ocupaciones y e m -
úezati á usar de él desde primero de Ab r i l . 

Votar por si mismo, como pueda. 

Votar por si mismo puede un Rejidor de derecho, a u n 
que no se hace y vale el voto aunque con él saiga por 
m.iyor parte-

Casar su voto, ni dejar de votar no pueSe ningnn Regidor. 

Casar su voto no puede ningún Rejidor de la misma 
manera que no puede dejar de votar como dijimos arr iba. 

S*)ese el Rsjidor tratándose sn negocio. 

Cuando se vota algua negocio ó se trata tocante cá a l 
gún Regidor particularmente, no tiene voto alli antes se s a 
le fuera en tanto que se pratica y provee y lo mismo se 
entiende, tocando á alguna persona que tenga deudo con él 
ó.estrechaamistad ó razón porque pueda ser recusado y lo 
que contra esto se hiciere no vale, como lo dice una ley do 
la recopilación, lo cualse entiende cuando la cosa le toca 



doi' razón de intereses particular y no por razón del oficio 
aunnne se "uardana y accesoriamcnlo le resulte interés por
que se considera lo principal y no lo accesorio y esto so 
bacéadvirtiéndose al Corregidor la causa que hay para que 
salga fuera y el se lo manda. 

Lo mismo se entiende del Coi-regidor. 

En los mismos casos en que por razón do tocar la cosa 
que se tratare algún particular se ha] de salir del Ayunta
miento,se entiende también en el Corregidor y se acostum
bra asi en Segovia y tiene la Ciudad provisión para ello y 
es conforme á derecho y en esto caso es opinión que no 
puede dejar suteniente, pues por el.mismo caso cjuelse puede 
recusarla! juez, se puede recusar tá su vicario. 

Que lugar se dá á los Comisarios del Cabildo. , 

A los Comisarios del Cabildo que entran de su parte en 
el Ayuntamiento en diciendo los porteros que están allí, sa 
len los caballeros meseros á recibirles ó á falta suya los más 
modernos y se les dá ios dos lados del Corregidor, y si v ie 
ne uno, el derecho y cuando se vuelven á salir les salen 
icompañando los mismos hasta la postrer puerta dol cancel 

. rque todo seJiacc con los que departe de la Ciudad van 
.lablar al Cabildo. 

Comisarios de linages. 

Cuando los diputados comisarios de los linajes entran 
llamados por la Ciudad, si viene mas de uno se les da 
asiento á la mano derecha ó izquierda del Corregidor y si 



te , . . 
uno solo, la derecha y si no vienen llamados y vienen a 
negocios se sientan todos a la mano izquierda y esto es por 
escritura que hay entre estas desjuntas y les salen á acom
pañar los caballeros mesero-cuando se van y siempre que 
entran tiene la ciudad conferido lo que se ha de hacer y el 
Regidor mas antiguo habla por todos y no se confiere en su. 
presencia si es poco ó mucho, si se ha de dar ó no y vista 
la resolución de la Ciudad si no se conforman se vue l 
ven á sa l i r . 

Cuando entra el Sr. Obispo en el Ayuntamiento. 

Al Señor obispo si alguna vez entra en la Ciudad se lo 
dá el lado derecho del Corregidor y le salen á recibir cuatro 
Regidores y aun Grande se le debe dar este mismo 
lugar. 

Guando entra Corregidor nuevo.. 

Cuando entra el Corregidor nuevo a presentar su titulo 
que le entran acompañando toda la nobleza del lugar y e n 
tran con él sus tenientes y alguacil mayor se le da el lado 
izquierdo del Corregidor que deja el oficio y á los demás 
se hace lugar entre todos los regidores guardando los dos 
lados del Corregidor y en tanto que se lee el titulo están 
presentes todos y acabado, uno de los Escribanos toca la 
campanilla para que entre un portero el cual toma el título 
del Escribano que le ha leído y le lleva al Corregidor que 
deja la vara el cual la obedece y hace la ceremonia acos
tumbrada y se la dá al mas antiguo Regidor y hace la m i s -
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a ceremonia y la vuelve el portero al Esc r i ba -
el mismo Regidor mas antiguo dice al jCorre-' 

• lor nuevo y á los qye le han acompañado que se salgatr 
I va ver lo que en cumplimiento del titulo se ha de hacer 

uedase ia Ciudad sola confiriendo lo que conviene has -
fe que manda llamar al Corregidor nuevo y entrando se 
sienta en el lugar dicho y el Regidor mas antiguo le da la 
vara y truecan los asientos poniéndose al lado izquierdo e l 
Corregidor antiguo y dá á si mismo las atrás, varas al G>-
n-e^idor nuevo para que él las dé y toma á todos el j u ra 
mento de que harán bien sus oficios y guardarán las p r c -
heminencias y ordenanzas de la Ciudad.. 

Comisarios de la residencia^. 

Nombra en esta ocasión dos Comisarios para la res iden
cia asi del Corregidor y oficiales como, de los fieles de lina— 
ges y honrado común. 

Dar lianza el nuevo Corregidor y sus oficia-Ves. 

También en esta ocasión suele hacer y es bien que el 
Regidor mas antiguo ó e l Procurador del común requiera 
al nuevo Corregidor que él y sus oficiales den fianza abo
nadas como son obligados y se les notifican las provisiones. 
que la Ciudad tiene para que las guarden.. 

Vis i ta de Cárcel por la Ciudad. 

Acabado este requerimiento y levantada la Ciudad van 
Corregidor y Tenientes con los Caballeros meseros á la 
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visita de ia Cárcel donde se sientan á la mano dorcclia de la 
justicia el-mas antiguo y el mas moderno á la izquierda y 
este lugar tienen en todas las visitas los Caballeros meseros. 

Entrada del Regidor nuevo. 

El Regidor nuevo que entra, para lo cual se convida 
señaladamente por los porteros está apercibido un misal y 
una cruz y entra con los demás que le entran acompañando 
y se le hace lugar entre todos ios Regidores no quitándose 
los dos que están al lado del Corregidor, su tituló y leído 
el Corregidor le besa y pone sobre su cabeza con la cere
monia arriba dicho y se le da al Regidor mas antiguo el cual 

hace lo mismo en nombre de la Ciudad y dice al Regidor 
que entra que en cumplimiento de lo dicho se salga allá 
juera, el cual se sale con los-que le acompañan y la ciudad 
se queda, leyendo el Escribano la renunciación- y fó d e v i 
da para ver si está conforme á la ley y si lo está y no hay 
otro inconveniente ó defecto en la persona le manda entrar 
solo y se leda el lugar que le toca que es el último de su 
banco y allí llega un portero con el misal y la cruz y pues
ta en la mano le toma el Escribano el juramento de que 
administrará bien el oficio, y acabado esto el Rejidor mas 
antiguo absuelve el juramento diciendo que si asi lo h i 
ciere Dios le ayude y si no se lo demande. Para esto ha de 
haber puesto cu poder del Escribano los escudos de las p ro 
pinas de los cuales tocan al Corrcjidor un Jdoblon y á cada 
Rejidor un escudo y al Escribano que por su turno le toca 
el mes un doblón y á los tenientes á escudo cada uno 

Entrada del Conde do Chinchón en Ayuntamiento. 

Cuando entra el Conde de Chinchón que es Alférez m a -



yor de Segovia y tieno primer voto y nsiento en el Ayunta-
¿iiento,y demá? preheminenrias de muy antiguo, paga las 
propinas dobladas y de este oficio tiene echo asiento con 1» 
Ciudad de que no le ha do servir por sustituto, si no por su 
hijo mayor. 

no gozan los ausentes por orden de 1» Ciudad las propina». 

De estas propinas y otros derechos no gozan los ausen
tes, ni los que no se hayan dentro del Ayuntamiento, y es
to no se entiende con los procuradores de Cortes ni con los 
que están ocupados por orden de la Ciudad ni los que están 
en servicio de el la. 

Escribanos de juez de Comisión que lugar se les dá.. 

A los escribanos de algun Juez de Comisión que viene 
á esta Ciudad cuando entran en el Ayuntamiento á alguna 
diligencia, se les hace lugar á un lado de los Escribanos de 
Ayuntamiento. 

Capitán exue entra á presentar su conducta. 

Cuando entra capitán á presentar su conducta aunque lo 
hace pocas veces, por no dejar la espada, se le da lugar á el 
lado del Rejidor mas antiguo, quedando un Rejidur al l a 
do del Correjidor. 

Prelados de las órdenes. 

Guando entra algun Prior, Guardian ó Prelado de a l -
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gunare l ig ionen l ras in el compañero y se le dá el lugar 

que a! Capitán. 

Caballeros particulares. 

Cuando entra caballero particular se le hace lugar entre 
los rogitlores, con mucha cortesía. 

Frai les graves. 

A los Frailes graves se los hace lugar entre los R e -
i, ¡dores-

Provinciales. 

A los provinciales de las ordenes se les da lugar dejando 
al lado derecho del Correjidor un Rajidor. 

Letrados cuando los l lama la CiOdad. 

A los letrado.; de la Ciudad cuando se ofrece comunicar 
alguna dificultad con ellos, se les llama y hace lugar en e l 
banco del lado derecho delante de los dos Regidores mas 
modernos, habiendo muchos Rejidores y habiendo pocos 
solo uno les hace lugar delante de s i , y dado el parecer se 
salen, y en todas las ocasiones que se halla persona de fuera 
dentro del Ayuntamiento habla solo el Presidente y callan 
todos los Rejidores estando primero de acuerdo lo que se 
ha de decir. 

Ciudadano honrado. 

Si algún Ciudadano viene llamado por la Ciudad el R e -
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, , j. jjjas antiguo le habla solo y le manda sentar y cubrir 

j11 , „I.oCuradores del común conforineá su calidad, y á 
C de poca les tienen á la puerta de la sala descubiertos 
y en pié y llama de vos. 

Pliegos de arrendadores. 

Los arrendamientos de sisas y millones ó cosas por m a 
yor semejantes á estas las manda pregonar la Ciudad y que 
metan pliegos de lo que cada uno hace postura y los meten 
cerrados y leidos, llaman á los dueños cada uno de pOr si 
sin darle luz de lo que traen los contrarios ni decirle otra 
cosa mas de si quiere mejorarle, y estos tales están á la 
puerta en pió y alguna vez los mandan cubrir y en el m a 
yor ponedor se le remata como ven que conviene á [la C i u 
dad, y esto se hace con mucha justificación y no parecien
do á la Oiudad la postura competente no la admite. 

No meten los porteros otras peticiones hasta acabado el Ayuntamiento. 

Sentado el Ayuntamiento no meten los porteros pet i 
ciones ni otro papel hasta acabado que llama el Escribano 
con la campanilla para que si hay peticiones las metan 
porque n© entren de repenten y oigan lo que trata la Ciudad 
y esto es de mucho inconveniente. 

Gomo otorga la Ciudad poderes. 

Cuando la Ciudad otorga algún poder Gratifica lo hecho 
sin el, llaman á los dos porteros juntos y allí a la puerta de 
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la sala les hace el escribano relación de ello y onrron por 
testigos y en su presencia se otorga y cuando no son otor
gantes los procuradores de la tierra ó del común son testi
gos ellos y uno de los escribanos para escusa» llamar los 
de afuera. 

Léese e l l ibro de Comisiones los Lunes. 

Tiene costumbre la Ciudad de que algunas voces se lea 
el libro de Comisiones para ver como se cumplen las que 
tienen dadas y es muy buena materia de gobierno. 

Fírmase el Ayuntamiento por el Gorrejidor y meseros. 

Acabado el Ayuntamiento le firman el Corregidor y c a 
balleros meseros en los dos libros de escribanos. , 

Esperas y quitas si pueden hacer los Regidores de los bienes de la Ciudad. 

Porque muchas veces puede venir algún deudor de la 
Ciudad en quiebra y meter petición para que atonta su ne
cesidad le remitan su deuda y la Ciudad en estos casos se 
suele hallar perpleja é indeterminable, me parece conve
niente decir aqui lo que hay de derecho y que es aqui su 
lugar, no pueden los regidores remitir ni moderar ni hacer 
composición sobre las penas aplicadas á la Ciudad, ni sobre 
deudas que [estén ^de peor condición, ni gracias sueltas, 
ni franquezas de la hacienda de !a Ciudad aunque sea á 
nuevos vecinos, ni pueden dar plazos de mas de tres me
ses á los deudores y si por no cobrar en tiempo las dichas 
condonaciones ó lo que se debe á la Ciudad se hicieren de 
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peor condición los deudores ó vinieren en quiebra, es por 
riesgo del Correjidor y de los demás Rejidores negligentes 
en ello como lo trae Plattea y Gregorio López, bien en 
verdad que Segovia por la costumbre que tiene remite a lgu 
nas deudas de la calidad dicha en poca cantidad, y esto 
lo puede hacer respecto de la costumbre y Castro dá en esto 
á las Ciudades mas libertad. 

Cartas y; sus' cortesías. 

, :En las cartas que la Ciudad escribe al Rey nuestro Señor 
y á sus grandes y titulo&.y consejeros guarda en las Corte
sías las pragmáticas que tratan de esto. 

Presentarse los fieles en el Ayuntamiento. 

Los fieles que los nobles linajes nombran y los que el 
honrado común, se han de presentar y presentan en el 
Ayuntamiento por que los Rejidores de él vean si conviene 
que los tales ejerzan el oficio y los aprueba ó no conforme 
les parece. 

Muestra las habas el Correjidor a l Rejidor mas antiguo. 

Cuando se echan suertes entre los regidores para cua l 
quier negocio que sea en sacando el correjidor la haba y 
leyendo la debe ya demostrar a los dos Rejidores que están 
á su lado. 

Acción popular. 

Por la acción que compete á la Ciudad ti ine gran c u i -
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•lado de qué se ejecuten las obras pias y mandar otras cosas 
tocantes al bien público principalmente en que los intere
sados no tienen fuerza para seguirlas por s i , y esto toma la 
Ciudad muy á su cargo y nombra caballeros comisarios que 
se enteren de los testamentos y escrituras en que se fundan 
Ja5! obras pías y las pone en su archivó y con relación que 
hacen en el Ayuntamiento provee la Ciudad lo que la parece 
y si alguna cosa gastare la Ciudad en orden á que se ejecu
ten las obras pias podrá pedir á la misma obra pía como el 
Curador lo gasta en beneficiar la Hacienda de su menor, 
como lo trae muy bien Juan Gutiérrez, y habiendo dineros 
déla misma obra pia, se gasta de ellos lo necesario para 
beneficio suyo. De aqui se infiere que el legado echo á los 
pobres de una Ciudad es visto ser echo á la misma Ciudad 
y en cualquiera obra pía como de las huérfanas, hacer 
Hospitales y otras semejantes compete á ella de derecho la 
administración y buena administración de esto como lo 
refieren Balo y Paulo de Castro. 

Lascar las para fuera se leen en Ayuntamiento. 

Las cartas que la Ciudad escribe de favor á pedimento 
de alguna persona se traen, primero que se envían al A y u n 
tamiento para que las censuro y vea no pidiendo prisa el 
despacho. 

La república goza del privilegio del menor. 

La república tiene y goza del mismo privilegio que los 
menores de veinte y cinco años como lo dispone el derecho-
y lod.ee la ley de la partida y es en tanto grado este favor 

http://lod.ee
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e el Rey goza ^0 estc privi legio, no respecto de su persona 
no de la república que sustenta y defiende y es opinión de 

Tucas de Peña y asi en todos los casos que el contrato le es 
dañoso a la Ciudad pide restitución, pero si no le es perju
dicial y dañoso está obligado á cumplir le. 

Peticiones que no se leen. 

Cuando la petición que se presentare,n Ayuntamiento no 
viene con la consideración y comedimenlo debidos, ó bien 
en nombre de muchos juntos que generalmente siendo 
cómplices en algún delito, no teniendo todos una misma 
defensa quieren confundir la just icia, ó la petición no viene 
por parte lejitima, manda la Ciudad que no se lea ó se rom
pa, lo mismo se hace cuando la petición es contra acuerdo 
de la Ciudad. 

Qué lugar tteacn los escribanos que presenten sus títulos. 

Los escribanos asi reales como de número, cuando e n 
tran á presentar sus títulos, están en pié junto á la puerta y 
allí los toman el juramento. 

Asiento.del Notario del Sr. Obispo. 

El Notario apostólico que entra á notificar algún man
damiento del provisor si es clérigo se le dá asiento al fin 
del banco detrás de los procuradores del Común aunque 
sea el que cita y si es lego, al lado de los escribanos. 

Cuando el escribano ó procurador renunció su oficio en 
favor de alguna persona de mas calidad y esto entra á tomar 
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la posesión se le hace el lugar conforme á la calidad de su 
persona y no conforme al oficio cuya posesión toma. 

Remunerar servicios. 

Remunerar y satisfacer servicios echos á la Ciudad 
puede muy bien á costa desús propios y es muy conforme 
á razón y justicia-como lo resuelve Tiraq aunque no pueden 
dar las cosas (de la Ciudad por otra causa y el acuerdo 
hecho en esta razón no parecerá ambicioso ni se puedo 
revocar. 

Guando toáoslos Rejidores son de un banco. 

Cuando todos los Rejidores son de un banco y se juntan 
en Ayuntamianto, respecto de que el Gorrcjidor esté mas 
acoiapañadofy con mas decencia tiene obligación el Rejidor 
mas moderno á pasarse al otro lado y esto lo advierte el 
Rejidor mas antiguo y se entiende también cuando van por 
Ciudad en público, y si dentro del Ayuntamiento no hubie
re mas de un rejidor de un banco y entraren los oficiales, 
se ha de pasar otro Rejidor al otro banco respecto del 
asiento que se dá al fiel de los linajes y que tenga el Corre-
j idor guardados los dos lados cuando entraren los fieles. 

E l Alcalde de la hermandad del estado de los nobles 
linajescuando la ciudad le llama para darle la vara no 
tiene asiento,;mas del que los caballeros Rejidores con su 
cortesía le hacen guardándolos lados del Corrojidor. 

Cuádrale muy bien á este Ayuntamiento el atributo 
de recto por concurrir en el todas las condiciones de la jus
ticia distributiva con que igualmente premia al bueno 
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castiga al malo y como cabeza dé sus miembros y madre 

•e suS hijos, que la buena república loes, pues como dice e l ' 
Jurisconsulto Ulpiano, el hijo no solo nace para sus padres 
mas también para su ciudad, y Virgi l io en su Eneida para 
decir que es de Mantua dice «Mantua me genuil,» y en las 
guerras cisdles de Farsalia dice Lucano á Roma que como 
madre reprende á sus hijos y exhorta á la paz y preguntando 
Homero cual fuese el mayor ornato de una Ciudad, respon
dió que los muchachos vías Torres, como lo cuenta Burgos 
de paz. Asi Segovia mirando mucho que no se haga agravio 
á sus pobres ni sean molestados los vecinos de ella cuando 
hagan algún exceso en esto y se contraviene en ello á sus 
acuerdos y decretos justos, lo remedia por los caminos mas 
convenientes que halla. 

Y si en casos semejantes es culpado algún escribano ó 
persona honrada, le envia á llamar y teniéndole en pié á la 
puerta y descubierto, le reprehende el mas antiguo áspe
ramente. 

CAPITULO 4.° 

QUE SEA CIUDAD Y DE SU GRANDEZA Y E L ESTILO QUE TIENEN ÉN 

LAS JUNTAS QUE HACE EN FORMA DE CIUDAD FUERA DEL 

AYUNTAMIENTO. 

Puedo la Ciudad hacer leyes municipales y estatutos. 

Ciudad es una congregación y concurso de Ciudadanos 
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reconocidos y morigerados con unas mismas costumhres, 
fueros y leyes, c jma lo dij> Ciceroa y Aristóteles, y aunque 
la Ciudad de Roma y otras comunmeata c;i;iado mas popu 
losas se llamaban Urbes, como lo dice,Justiniano, mas pro
piamente quiero decir los eíiiíieios y.casas y en esto se 
diferencia de Ciudad, de aqui vino derecho c iv i l como 
derecho de todos los Ciudadanos la cual por sus estatutos y 
L¿yes mqnicipaltís que ella establece se gobierna entre sí, 
que acá vulgarmente llamamos ordenanzas y estas puede 
hacer y ejecutar, porque aunque el pueblo Romano transfirió 
en el Principe la jurisdicción de hacer leyes y elección do 
magistrados \ el mero misto imperio, con lodo reservo en 
sí la administración de otras cosas concernientes al gobierno 
de la República', en las cuales los pueblos tienen mano y • 
poder aunque, subordinado y espuesto á la censura del 
Príncipe y á sus tribunales. 

E l Ayuntamiento representa todo «1 pueblo. 

Para lo cual el Ayuntamiento es y representa todo el 
pueblo y tiene su potestad como su cabeza, y el pueblo solo 
nombra dos procuradores generales que asisten allí dentro 
en su nombre, de quien trataremos mas'fergo. 

El Ayuntamiento tiene autoridad de grande. 

El Ayuntamiento da una Ciudad, metrópoli y cabeza de 
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r.iicia, como Segovia, tiene autoridad de grande, como 

dice Paulo de Castro, y asi cuando concurren en su lugar 
Señor de título le prefiere, ant.es hallándose juntos 

un acto público se le ha de dar la mano derecha del 
Jiezal Rejidor mas antiguo y la izquierda al titulado. 

La Ciudad se l lama Señoría. 

La-Ciudad en su Ayuntamiento ó en otra cualquiera 
parte donde asisto y va en forma de Ciudad, so llama Seño-
pia y esto solo se entiende en las Ciudades de voto en Có rtes 
yno en las demás como lo limita una pragmática de las 
Cortesías, y sin esto por ser Segovia cabeza de Estremadura 
y hablaren Cortes por el la. 

Declaración de las armas de Segovia. 

Y por haber tocado esta materia será bien decir que 

fundamento tengan sus armas y que signifique la puente y 

cabeza que la pintan encima, aunque como dice una ley 

Jel derecho común, no se puede dar razón de todo loque 

hicieron nuestros pasados. La puente que, éntrelas maravi -

llasdel mundo, es la mayor maravilla asi por el artificio y 

soberbia máquina de su obra, mucha hermosura y gallarda 

vista, como por el provechoso y grande fruto que trae á la 

Ciudad, sustentando tanta cantidad de agua encima de si 

y encañándola de tan lejos á todos los caños, pozos y ver-

http://ant.es
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tientes, con que se fabrican los paños y demás de todo esto, 
es obra de Romanos y su antigüedad y autor que dicen fué 
el emperador Trajano merecen que sea de blasón de otra" 
Bibilonia, esto dio causa á Segovia para que dejando muchos 
se coronase de su puente y preciase de ella y asi lo hace 
poniendo encima una cabeza de mujer por ser Segovia 
cabeza de Estremadura, lo cual no se ha de entender la 
Estremadura que ahora tiene este nombre que confina con 
Portugal y Andalucía, sino Estremadura de Duero, cuyo 
nombre se tomó de la palabra Estrema Dauris, que quiere 
decir estreñios orillas de duero, como lo refiere Ambrosio de 
Morales. 

No es lícito salir en forma de Ciudad á recibimiento que no sea real. 

Pe aqui se sigue que'no es licito al Ayuntamiento de 

Ciudad semejante, por lo mucho que representa, salir en 

cuerpo de Ciudad á recibimiento de ningún Seuoi temporal, 

si no es la persona del Rey, y esto es en tanto grado, que el 

Rey D. Felipe nuestro Señor, segundo de este nombre, 

hab.endo por su carta mandado á esta Ciudad que los P r ín -

epes de Saboya les hiciere grandes agasajos, mandé que no 

.abosen en forma de Ciudad á recibirles, ni ha de ir á laa 

testas, obsequios ni honras de nadie, aunque sea Rejidor 



Recibiraienío del Obispo. 

Al recibimiento del Obispo se convida y salen todos los 
Regidores y Caballeros juntos, y llegados á donde está e l 
obispo, el Corregidor se pone á su mano derecha y el Re
gidor mas antiguo á.la izquierda. 

Buena correspondencia con el Cabildo^ 

La buena correspondensia con el Cabildo de la Santa 
Iglesia tiene esta Ciudad con tanta observancia que ninguna 
cosa so ofrece que no acuda con sus fuerzas y poder con 
mucho amor y voluntad y entre estas dos cabezas han m u 
cha hermandad. 

Asiento de Ciudad y Cabildo fuera de Ayuntamiento. 

Cuando se juntan estas dos cabezas en alguna Iglesia 
ó fiesta de la Ciudad da á la Iglesia el lado derecho, cosa 
digna de tan cristiano principo y que tiene tanta venera
ción á las cosas de Dios y á sus vicarios. 

Lugar de la Ciudad en las procesiones. 

A las procesiones del dia de Corpus y á las dei/iás de 
voto, como el dia de San Sebastian, Santo Matias, San 
Marcos, la procesión de las bulas y las demás sale el A y u n 
tamiento en forma de Ciudad detrás de toda la procesión 
dos ó tres pasos yendo los porteros con sus ropas y raaza& 
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y tras ellos los procuradores del Común y tierra al lado 
derecho, y al izquierdo los escríbanos de Ayuntamiento, y 
fuego van los Regidores por su pntigüedad y orden, y esto 
se guarda en Segovia, y el Alguacil mayor va en medio de 
los dos coros entre los dos Regidores mas modernos. 

Está tomado acuerdo con los Sres. Obispos que en fas 
procesiones no lleven mas de tre? criados que son el cau -
datario y el que lleva el sombrero y otro para algún reca
do y que estos se pongan á los lados de suerte que dejen 
aquel campo muy descubierto para que la Ciudad vaya 
¿oh la grandeza que representa. 

Lugar del Tesorero en la procesión de las bulas: , • 

En la procesión de las bulas da la Ciudad lugar, detrás 
del Regidor mas moderno que se hallase allí del lado i z 
quierdo al Tesorero de la Santa Cruzada. 

En fiestas de toros y comedias no guarda asiento. 

En las fiestas de toros y comedias no guarda orden ni 
asiento, solo al corregidor se le dá el primer lugar y en c a 
so que no esté allí á sus tenientes y ordinariamente el mas 
antiguo se sienta el primero detras del Corregidor. 

Cuando la. Ciudad tiene Sermones. 

Suele la Ciudad tener Sermones señalados la Cuaresma 
los cuales paga de sus propios y en estos casos sale tem
prano de Ayuntamiento y ya en forma de Ciudad á la I-!c-
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- i dond<? tiene sus asientos y tapete ¿ iog pjes con ¡.:| 

.^cia debida y acabado hacen oración y se ílespideri. 

Como vá la Ciudad en 1̂  procesión de Corpus. 

Id la procesión del d iado Corpus llevan los Rcjidores8 
oálio del Santísimo SaciMmentó quedando con el Corré-
)o¡-los demás Pegidores en su lugar para hacer cuerpo 

Ciudad, los cuales llevan unas velas encendidas 
lera blanca. 

Guando Nuestra Señora de la Fuencisla viene á la Ciudad. 

Ni mas ni menos llevan el palio en las ocasiones quo sé 
ecen salir por la Ciudad como es cuando sé sube á ella la 
nágen de Nuestra Sra. de la Fuencisla y esto se hace 
¡ando hay gran necesidad de aguas por haberse visto muy 
•andes y patentes milagros con está devoción y en eslsui 
asiónos va la Ciudad en forma v aparato todos los nueve 
las y suele ofrecer á Nuestra Señora algún vestido ó f ron-
lócosa semejante. 

En las entradas de Reyes la orden que se tiene. 

Cuando S. M. el Rey nuestro Señor entra en Segovia; 
primera vez que entra sale la Ciudad a caballo desde las 

fes de Ayuntamiento eri forma con grandeza y pompa 
ten trecho fuera de los muros y viste lar Ciudad en está 
¡asion al Corregidor y Regidores, Escribanos y porteroá 

Ayuntamiento con ropas largas, rozagantes corí inangaá 
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doradas. 
Llegadas donde está S. M. so apean y el mas antiguó 

en nombre de la Ciudad le da la bien venida y besa su 
feal mano á quien siguen todos por su antigüedad y 'hecho 
esto, toman sus cabalías y se adelantan un poco hasta las 
puertas de la Cíudadj donde los'dcjan y toman el palio que 
la ciudad hace para este propósito de la mejor tela ó bro
cado que se haya y con él va por Sü orden llevando á su 
Magestad debajo hasta su Real Alcázar. 

El orden que se lleva en este acompañamiento y las 
personas que acostumbran salir á él es como sigue: 

Orden que so guarda en acompañamientos monederos. 

t¡n primer lugar van los monederos con su pendón é 
insignias por su orden empezando por los oficios menores, 
en segundo lugar van los Ciudadanos mas honrados del 
pueblo y los que navegan y envian lanas á Flandes y F l o 
rencia y los hacedores de paños y mercaderes tratantes, el 
tercer lugar se da á los procuradores do la Audiencia, el 
cuartea los escríbands de número, el quinto á ios módicos 
y cirujanos, elsesto lugar llevan los Caballeros y Abogados 
el séptimo y ultimo lugar lleva el Ayuntamiento en la íbr-
liia y orden que acostumbra. 

Exequias de príncipes; 

En las honras y cxeqtiias que hace la Ciudad á sus R e 
yes y Principes Jurados muestra su grandeza y lealtad' y 
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ICxec[UiasJ de principes. 
k> . . i 

En las honras y exequias que hace la Ciudad á sus R e 
yes y Príncipes jurados, muestra su grandeza'y lealtad y 
conocidamente se señala y aventaja á las demás y eu Qtodo 
tiene la orden que se sigan. 

Henras dé] Reyes. 

Luego que llega la carta de S. M. y|dá el aviso de la 
muerte, nombra la Ciudad cuatro caballeros comisarios p a 
ra que tomen á su cargo el hacer las honras y cuiden lo 
tocante á esto y en ejecuciou de esto los Caballeros c o m i 
sarios van (á hablar al Sr. Obispo y darle cuenta de ello y 
pedirle mande tañer en todas Parroquias y Monasterios y 
hospitales, y en conformidad de esto se tañe el dia que l l e 
ga la nueva después de la oración una hora larga y á los 
maitines otra. Van asi mismo los caballeros 'comisarios á 
hablar al Cabildo de la Santa Iglesia y pedirle prevenga lo 
necesario y loque pareciere convenir y estar á su cargo y 
que eu sus sacrificios encargue el ánima de S. M. 

Lutos (le la Cintlad. 

Acuerda la Ciudad que se den lutos á los de su casa que 
son el Correjidor y Caballeros Regidores, Procuradores de 
Ciudad y tierra, Dscribanos de Ayuntamiento, solicitador y 
portero y los que no se hallaren presentes el dia de las 
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íionüís o cstuviorcn ocupado^ |)ar inaii(i;i.io cío la Ciüdatf 
huso les da luto y si los tienen recibidos los vuelven. 

Quitanse los damascos y colgaduras que hay en la s a 
la de Ayuntamiento y se pone sobremesa negra en el b u 
fete de los escribanos y señalare qn término brebe para que 
la casa de la Ciudad venga al A-y un amiento con lovas y 
capirotes cubiertas las cabezas y no se las quitan hasta que 
estén hechas las honras y mándase pregonar que todas las 
personas se pongan lutos conforme á la calidad de c a 
da uno. 

Ordena la Ciudad á sus Comisarios qiie hagan pregonar 
el túmulo y que con la brebedad posible se haga postura y 
remate de el por los mejores arquitectos conforme á las 
trazas, las cuales fuera de llevar suntuosidad y maquina j 
diferencia dé columnas y demás riqais'itos para tan so 
berbio edificio, llevan también muy rica pintura conforme 
el lugai y propósito requiere y junto con esto adornan el 
túmulo infinitas luces de achas y velas blancas puestas 
por buena orden pánense algunas virtudes ó gracias bien 
íiguradás de bulto en muchos frontispicios del túmulo con
forme á la elección de los caballeros Comisarios y asi mis
ino letras ó epitafios á trechtfs y en lo mas alto de el alguna 
figura de l>iilto conformo pareciere á los caballeros C o m i 
sarios como la religión ó la fama ú otra cosa apropósito. 
Adornan el túiriülo itíuchá diversidad de gallardetes p i n 
tados y dorados sobre tafetán negro en que se pintan toda 
la diferencia de armas reales y algunos hay con las armas 
de Segovia. 

Acuerda la Ciudad que se ponga Cartel en la plaza p a -
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nien's: en vcr.-os latinos coaio ospafioles ¡miosti'eiV íos 
•Has sus ingenios y scñalansc pi-emios en él para el que 
isaventajare en sentimientos de igual pérdida. Nombra la 

fiudad persona pora que predique aquel (lia escojiéndole 
''su propósito entre el Cabildo y Religiones. 

Convidan los Caballeros Comisarios á todos los Cabal le
te la Ciudad, Letrados, audiencia y Casa de moneda par<i 
que aquel dia de las honras vayan acompañando á la C i u 
dad con sus labas y capuces cubiertas las cabezas; conv i -
Iré también á todas las órdenes y al Cabildo dé los c le r i -
¿os y á todas, las cofradías, aunque ellas tienen orden y 
maní-lato del Provisor para esto. 

No so permite en esto tiempo qué se toque ta'^bores ni 
otros instrumentos alegres y si hay alguna ofrenda, los 
üevan roncos y destemplados.-

Salen las honras- de la Iglesia de Santa Columba la lar 
dea vísperas estando para esto las . calles entoldadas -de 
paños negros puestos á trechos escudos de las armas rea
les y de la ciudad y estando también toda la Iglesia mayar 
cubierta de paños negros con los dicbos escudos; y juntos 
en Santa Columba salen desdólos niños de la doctrina por su 
orden las Cofradías sin faltar ninguna y las órdenes desdólos 
desamparados que son en primer lugar hasta los mas ant i 
guos, aunque los frailes Me San Gerónimo y premostatenses 
ho van por licencia particular que para ello tienen; van 
asimismo las cruces de las parroquias por su orden y luego 
sigue el Cabildo menor dolos Clérigos, tras de ellos el 
acompañamiento seglar empezando la casa de moneda con 
su pendón y mazas y oficiales menores y en el últ imo i u -
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gar y mejor él Tesorero con los oficiales mayores todos con 
loras y capirotes, cubiertas las cabezas; sigue luego la a u 
diencia de oscribarios y procuradoras por su antigüedad y 
tras do ellos van los Caballeros y Letrados á quienes la 
Ciudad dá sus maceras para que vayan delante de ellos y 
en el ultimó lugar vá la c iudad' l leVai ldo ert lugar de sus 
maceras, cuatro Reyes de armas con ropas de luto y cotas 
de tafetán negro con las armas reales, descubiertas las c a 
bezas á los cuales dan este lagar porque van acompañando 
^a Corana y luego stí sigue la Ciudad por su orden y si las 
honras son por Rey lleVa el Rejidor más antiguo el pen
dón que es de tafetán negro con las armas re?les el que 
ten antigüedad sigue tras de el lleva la Corona y Cetro en 
una fuonte y si las honras son por Reyna lleva el Regidor 
inas antiguo la Corona y Cetro-, yendo á la maño derecha 
tiel Corregidor do suerte que solos los dos toman el medio 
de la calle y los demás Rejidores van alineados á la pared 
por su antigüedad. 

Empiezan á tañer cuando salen las honras en todas las 
parroquias y en la Iglesia mayor y salen de ella los Comi -
arios del Cabildo hasta la Iglesia de Corpus-Cristi y entran 

por medio dé la procesioná acompañar y recibir á la Ciudad 
á los cuales sé les dá lugar quedando dos Regidores mas 
arttiguOsá los lados del Correjidor y Rejidor mas antiguo y 
á la entrada dé la callé de la Alnluzara sale el cuerpo del 
Cabildo con su cruz y orden que acostumbra y van aoorn-
ñandoá la Ciudad hasta que se sienta, llegados á la Iglesia 
mayor, donde las órdenes tienen sus capillas; se entra á de
cir las Vísperas y el acompañamiento de la Ciudad y 



57 
igalafe entra por uü i valla quoestá l ic jha, donde están á 
ja puerta alguaciles pira que no entre nadie sino los que 
sQfjdel acompañimionto y pásanse los caballeros y le t ra
dos á sentar á la Capilla mayor y dentro de la valla dolante 
del tiimulo la casa do moneda y audiencia y detras del t ú 
mulo se sienta la Ciudad con la autóridal qué acostumbra 
arrimados al coro y cojiendó luego en ala los dos lados, pó 
dense las insignias reales en el primer altó del túmulo y la 
órona encimado la tumhíiquo está cubierta con un paño de 
brocado negro y encima dos almohadas de brocado sobro 
que se pone la corona y suben con ella cuatro Reyes de 
armas v están allí en tanto que se hacen los oficios. 

Empiezan las vísperas todas aun tiempo y cómo van aca 
bando entran por una puerta de la valla á decir el responso 
y cercando el túmulo cada orden da porsí le dice V so van 
saliendo por la otra puerta con muy buen orden. Levántase 
la Ciudad siempre que so dice el responso y ert tanto que 
todo esto se hace nunca faltaú Capellanes de la Iglesia que 
están incensándola tumba. 

Cuando entra la Ciudad y saleen la Iglesia mayor están 
tañendo unas trompetas roncas que aunque tristemente sue
lan bien. 

Dánse al Cabildo de Canónigos, racioneros y medios r a -
Gioueros á cada uno una vela de cera blanca de una l ibra 
por la tarde para las Vísperas y otra por la mañana y á los 
Capellanes y Cantores se les da de media l ibra, al Cabildo 
de los clérigos y á todas las órdenes se le dan velas de m e -
''" ''hra solo por la tarde y con ellas enlian á decir el res-
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ponso por la tarde y mañana y lleva el preste qua le ha dé 
decir, por cada orden, sú capa y sus acólitos, almáticas y 

cruz. 
Acabado este oficio sale la Ciudad hasta el Cuerpo de la 

Iglesia donde le esperan porque ordinariamente suele ser dé 
^oche, con hachas y desde all i se va cada uno á su casa. 

La mañana siguiente, teniendo prevenidas á las órdenes y 
clerecía que esperen la Ciudad en la Iglesia mayor se juntan 
en las Gasas de Ayftntatrdénto do donde por ser la Ciudad 
la dolorida y que hace el sentimiento la vienen á sacar y 
acompañar los Caballeros, audiencia y monederos y yendo 
en su lugar dicho sáien de al l i , y van derechos á la Iglesia 
llevando el Corregidor su acostumbrado lugar que por 
guardar respeto á la Corona habia dejado el dia antes y los 
maceres van con la Ciudad llegando á Corpas-Crist i los c a 
balleros comisarios del Cabildo, como he dicho, aunqueeste 
día por no llevar cruz en este acompañamiento no sale con 
ella á la Almuzara,mas sale el Cabildo en orden hasta las ú l 
timas gradas del enlosado y van recibiendo á la Ciudad v 
mezclándose con ella entran en la Iglesia y tomando sus 
asientos empiézanse las misas y sermón y acabadas van d i 
ciendo sus responsos, siendo él último el del Cabildo y s u 
biendo á incensar los que le dicen al primer alto del t úmu
lo donde está la tumba é insignias reales; acabados los o f i 
cios se vuelve la Ciudad á salir y sale el Cabildo con ella 
hasta la puerta y va por su orden á su casa de Ayuntamiento 
acompañada como fué y llegando á la puerta se queda a n 
tes de ella la casa de moneda, entrando por medio la C i ü -
Htad y en el pitio so queda la audiencia y los caballeros pa -
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anhaát<Tla primera sala donde se qtíédan y entra la Ciudad 
nla de su Ayuntamiento y de al l i les envia á todos un re-
«do asrodecido por haberla acompañado. 

Créanse alguaciles de nuevo para todas las cosas to
cantes á esto. 

pónense en cada alto do los del túmulo dos personas 
vesticlas de luto para despávilar las velas y hachas y con 
instrumentos para matar el fuego si sucediere encenderse 
oo por la mucha cantidad de luces que hay . 

Pónense los versos en los paños negros de la Iglesia que 
en Segnvia respecto de sus grandes y lloridos ingenios noes 
la menor solenrtidad. • 

Y últimamente acuerda la Ciudad que se responda á la 
Carta de su Magostad y so le dé el pésame y pasado algún 
tiempo lo que parece justo se mandan quitar los lutos do la 
casa de Ayuntamientos y se cuelgan los damascos y ponen 
sus ropas los Porteros. 

Alzar pendón por principes. 

Y por que ordinariamente en la muerte de Reyes viene 
|ñ la carta de su Majestad espreso mandato para que se a l 
ien pendones como cá principe heredero después de haberse 
hecho las exequias, manda la Ciudad levantar pendones; 
en Segoviá por ser el Conde de Chinchón su alférez mayor 
le toca el alzarlos á su hijo mayor á falta suya y en caso de 
que no se hallen presentes le toca al Regidor mas antiguo. 

Iláeeso en la plaza mayor un tablado grande con sus 
Ifadas de buena traza y disposición el cual se adorna y 
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:aciercza con panos y alfombras y las colgaduras de la Cíu-
l í M y se pone con mucha grandeza y aparato. 

Ordena la Ciudad que todos ios Caballeros Regidores 
v ^e estuvieren en la Ciudad ei día que se señala estén á la 
una en las casas de Ayuntamiento donde esté el pendón que 
la Ciudad manda hacer para este propósito en que van bor
dadas las armas Reales y estando el Gorrejidor y los Rej i -
dores acompañando el pendón y los Escribanos de Ayunta
miento de manera que estén en forma de Ciudad hasta que 
viene el Conde de Chinchón donde toma el pendón, l leván
dole el Gorrejidor ó su teniente á la mano derecha y á los 
denhas Caballeros rejidores 'pdr su antigüedad en forma de 
Ciudad, se van todos á la plaza mayor donde está hecho el 
'tablado y van acompañando el pendón todos los denias ca 
balleros y Señores eclesiásticos. 

Llegando pues al tablado que asi está hecho y aderezach» 
¿o apean d Conde de Chinchón y el Gorrejidor y suben á 16 
alto del tabladq con cuatro Reyes de armas que lleva c'l 
Conde, y los Ecribanos de Ayuntamiento quedan en las 
primeras gradas del tablado para dar fé de lo que allí se h i 
ciere, los Reyes de armas piden silencio al pueblo diciendo 
en altas roces, ota, okl, oid, y habiéndolo dicho l^yanta el 
Conde el pendón y dice en alta voz «Castilla, Casti l la, Cas
t i l la, por el Rey Don., Nuestro Señor que Dios 
guarde muchos años y allí á un poco tornan los dichos Re 
yes de armas á decir oíd, oíd, oid, el Conde vuelve á decir 
lo mismo y tercera vez,se dice lo mismo y el Rejidor mas 
antigua que allí se halla pide por testimonio todo lo hecho 
'en' nombre de la Ciudad y para enguarda de su derecho 
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Hecho esto se tornan a poner á caballo y en la misma 

fonní» y acompañamiento que hasta aili se van por la calle 
de la Almuzara á los Alcázares reales donde llegados el d i 
cho Conde en voz alta pregunta por quien está este Alcá
zar y fortaleza y el Alcaide de ella ó su teniente responde 
míe la tiene por el Rey Don . . . . .Nuestro Señor, que Dios 
gaarde muchos años y el Conde dice en altas voces que se 
pueda oír y entender, «desde aquí en adelante tenga la Vd. 
por el Rey sucesor en estos Reynos D....qiie Dios guarde m u 
chos años,» si dijere que la tiene por el Rey sucesor le dice 
'el Conde que así lo haga y la tenga como está dicho, y si 
le dijere el Alcaide que le muestre por donde, se le muestra 
la Cédula y carta que S. M. lia escrito á esta Ciudad dándo
le cuento de la muerte de su padre y ser sucesor en sus 
Reynos y estados ,y así mismo el Regidor mas antiguo lo l o 
ma por testimonio. 

Luego en la plaza del Alcázar dieron los Reyes de a r 
mas, oíd, oíd, o'd, y el Conde de Chinchón hace la misma 
ceremonia por el orden que en la plaza mayor y pide tes
timonio el Rejidor más antiguo. 

Desde allí se vá por la misma forma y orden á la Plaza 
del Azoguejo donde así mismo se hará el dicho acto con las 
solemnidades arriba referidas. 

De allí se vá á la plaza de Santa Eulal ia donde se hace 
este acto con las ceremonias y circunstancias de arriba y de 
allí vuelven el pendón á las Casas consistoriales donde le 
dejan. 

Ordenase á los caballeros comisarios conviden a todos 
los Caballeros, Dignidades y'Canónigos y personas part icu-



lifrcs y principales de esta Ciudad para el acompanamieiito, 
üitlenaselés también que manden pregonar se limpien y 
adornen las calles para este dia y este bien puesto y adere
zado y así mismo mandan prevenir las chirimias; trompetas 
v atabales para que vayan en este dia regocijando este acto; 

Fiestas de san Roque. 

La Fiesta de San Roque que la Ciudad hace á su costa, 
acude a Vísperas y misa á Ja Iglesia May oí- en forma de 
Ciudad, a quien ponen los asientos entre los dos coros, de
jando lugar para que pasen los que administran los Oficios 
divinos y dejando aquel campo para que lá Ciudad esté con 
su autoridad y decencia debidas y están los 'porteros con 
ropas mazas en pié y al íiri de !os bancos y estorban que 
no se ponga nada allí ni ocupen aquel vacio. Los Comisarios 
de toros hacen esta fiesta en nombre de la Ciudad y pagan 
a-1 Cabildo diez mi l mat-avedisbs poi-las Vísperas y Misa y 
lumiilarias y el dia siguiente corren toros habiendo la no
che adtes hecho en la Plaza Mayor fiesta de invenciones de 
fuego y esta es fiesta de voto de la Ciudad y se guarda. 

Fiesta de Pascua de Espíritu Santo. 

. La víspera de Pascua de Espíritu Santo acude la Ciudad 
a vísperas á su Hospital de Santi-Spíritus y al día siguiente 
a misa y Sermón donde se juntan los Rejidores y so sientan 
los Rejidores en Forma de Ciudad y celebran esta fiesta con 
mucha solemnidad y devoción y es la Ciudad patrón como 
diremos adelante. 



CAPITULO V. 
éliliUDO V IMUÍE.VUNIiNCI.VS l i l i LOS RlíJIDOilES WÍliSEllOS Y f í -

t i j lo oe Sobre f i e l . 
f l ingun reino sufre dos cabezas. 

Como las cosas comunes de muchos no se puede decir 
ge tienendueño y ninguna república bien gobernada ha po-
|}o sustentarse con dos cabezas, asi por !a ambición como 

el descuido que podría resultar echando el uho al otro 
cargas y honestamente se admitiera la disculpa del que 

«a su oficio tuviese otros con la misma obligación y cargo, 
tonsicierando esto ia Ciudad nombra cada mes un Rejidol' 

cada banco por estar consumidos en sí por compra los 
cios de Sobre fieles que asistíin á la provisión y precios 

deles mantenimientos y de las , demás cosas que en esté 
Capituló diremos aunque no por esto es visto limitársela 
risdiccion y poder délos demás, sillo que con estodescui-

lan sabiendo que aquel á cuyo cargo está acude y trabaja 
por todos, y se tiene muy gran . cortesía en guardarle el 
Jccoro á sus Posturas y lo demás sin meterse justicia ni 
itroalguno en nada tocante á su Comisión. 

A cuyo cargo está mandar l impiar la plaza. 

La limpieza de la plaza las veces que tiene necesidad do 
limpiarse está el mandarlo hacer á cargo de los Caballeros 
peseros y la paga de esto ordinariamente sale de'los vec i 
nos de ella y cuando es para fiestas de la Ciudad lo paga á 
rosta deja fiesta y lo mismo el dia de Corpus. 

Posturas do mantenimientos. 

Las posturas de lOs inaiUcuimienlos las hacen los caba-
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llcros meseros aunque no de todos porque los forasteros 
que vienen á vender á Segovia pueden conforme á una 
ordenanza vender á como pudieren por sus personas. 

Liis carnes y tocino l i s pouéia Ciudad el precio erren-
dando l o m i s barato que puede administrando, á todos los 
dethas mantenimientos dan piecio los meseros, asi frutas 
seciis y verdes como pescados frescos y salados, y los 
vinos de toda, las tabernas ordinarias, que en las tres de 
vino bueno que tiene la Ciüdací por merced de S. M. y por 
condición de los ocho millones los ponen los Rejidores 
Diputados de ellas; el aceite y vinagre pone la Ciudad. 

Derecho de las posturas. 

De estas posturas tienen los Regidores de Sogovia muy 
llmitados derechos por que de las frutas cuando se las 
vienen á poner los traen un plato ó cestillo donde traen 
todas suertes para informarle de la bondad de ellas y de 
los pescados y ésto en poca cantidad como un besugo, un 
trozo de pescado fresco ó congrio, una l ibra de sardinas 
frescas y así lo demás. 

Dan precios los Jueves. 

Estos precios dan los Caballeros meseros los Jueves por 
ser el dia que como mercado franco acude á Segovia mucha 
cantidad y los demás días, y escribcnlocn un tabl i l lala cual 
asi los fruteros como pescadores han de tener colgadas de 
sus tiendas en medio de todas tres plazas. 

Obligación de los meseros. 

Tienen obligación los Rejidores meseros á visitar los 
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nes ¿q ia fruta para que los Regatones no vayan á 

rafia de alü, sino que conforme á la ordenanza hagan 
rcia los forasteros y estén hasta dadas las doce en medio 

aq la plaza vendiendo, que esto es de mucha importancia 
. llevan los meseros consigo un portero ó alguacil con vara 
oara la ejecución de esto y para que los forasteros desco
lan sus fardeles que suelen de Industria tenerlos cerrados 
hasta cumplir la hora y para que los Regatones dejen de
sembarazados á los forasteros su lugar y los Jueves muy 
de mañana tienen obligación de acudir á la plaza para i m 
pedir que los Regatones (revendedoies) no compren y dejen 
á los vecinos sin caza, huevos y cabritos. 

Vis i ta r carnecerias y tabernas. 

Han de visitar las carnecerias y pescaderias muy á 
menudo para que haya buena carne y que el tocino esté 
limpio y enjuto y no lo siendo no le consientan vender y 
lo envien á los Hospitales ó presos de la cárcel y para que 
se pese bien y despachen á los pobres y se les dé buen 
recado que esto es muy necesario. 

Visi tar el matadero. 

También está á su cargo el acudir al matadero y ver 
si se mata buena carne y si sirven bien las carnecerias y 
dan recado bastante sin que haya falta y si tienen la carne 
en parte limpia y que no se dañe y repartir las lenguas de 
las vacas entre los Caballeros y personas principales de la 
Ciudad. 

Visi tar el matadero loa Sábados. 

Los Sábados de mañana han de visitar el matadero por 
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Ja mucha gente que carga allí por menudos y repartirlos 
y hacer que se despache primero á la Justicia y Rejidores 
y que no se maten carneros mas que los necesarios, ni 
menos, hacer que esté limpio el matadero-'y que corran los 
caños que tiene. 

Reparat las obras públicas. 

Han de reparar en su tiempo las obras públicas que 
tuvieren necesidad como panaderías, carnecerias, Rastro 
y Matadero. 

Cuando viene al Ayuntamiento alguna persona á quien 
se debe salir á recibir y volver acompañando son los me
seros los que salen. 

Quien ha de tener la llave de la red* 

La llave de la Red cuando vienen pescados frescos la 
han de tener en su poder hasta que se vendan si hubiere 
mucha gente y á veces es necesario que ellos los repartan y 
esta llave no la ha de tomar la justicia y es de advertir que 
metiendo la mercadería en Ja Ciudad tienen los que la 
traen obligación de estar veinte y cuatro horas sin sacarla 
para otra parte. 

Hacen audiencia de fieles. 

Cada Rejidor en el mes que le cabe hace audiencia da 
fieles en casa del Correjidor y estando él ausente se ha de 
hacer «n su casa con su Teniente que queda en su lugar y 
allí con uno de los Escribanos á quien toca por turno, es
tando presentes, los fieles y todos los denunciados que 
para este efecto se citan ó en rebeldía de los que no vienen 
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se determinan y sentencian las denunciaciones hechas en 
aquel raes ó en los meses antes qué rio se hizo audiencia de 
fieles y sé guarda lo que la mayor parte acuerda y las 
sentencias las rubrican Corréjidor y Rejidores. 

Baa cóítala á los que traen á poner mal ñno que les vueívaü ios RejistroS 

Porque cuando los tabatneros vienen á ponei4 el vino 
han do tener pagados los registros de Sisa^ Álcabola y 
millones, no siendo bueno y no lo queriéndolo poner, ad-

! viértese que les podrá dar una cédula para que los arren-
i dadores ó administradores les vuelvan el dinero y tienen 
obligación de no poner4 el vino que no fuere bueno y verter 
loque hubiere en las tabernas y lo mismo en la Aloja y 
los demás mantenimientoi dañados; aunque no pueden 
poner el vino á mas precio que la Ciudad ordenare podrán 
ponerlo amenos conforme las leguas y costa, y si conforme 
el testinionio y leguas que al presente tiene puerta la C iu-
áad áseis maravedises allende el puerto y á cinco de esta 
¡parte salea menos que como tienen cobrado los Registra-
loros, les dá Cédula para que les vuelvan lo que demás 
jlieaen pagado advirtiendo que la Ciudad puede subir y ba
jar estw leguas. 

No se puede sustituir el ser mesero. 

Este oficio no se puede sustituir y estando ausente el 
lie le toca por su turno pasa al siguiente en orden y 
«iendo empezado uno prosigue por el que empezó y 
«''ve aquel mes y el siguiente. 

Tienen asi mismo cuidado de firmar los Ayuntamientos 
!lfm de ellos. 
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Visitar las lonjas del tocino. 

Han de visitar iasTmrjas del tocino y mirar si está con
forme á la ordenanza'y obligación, y los obligados de las 
velas para que sirvan á la Ciudad con puntualidad y del 
buen recado, también ponen las Cédulas de la cebada, y 
paja de los mesones al precio que la Ciudad acuerda. 

Superintendencia en el cumplimiento de laa Obras pías. 

Tienen los caballeros meseros superintendencia para el 
cumplimiento de todas las obras pias y en cierta manera 
podemos decir que son fiscales de las que no se cumplen 
y este cuidado es uno de los que tienen mas a su cargo, 

CAPÍTULO VI, 

Dei, Gobierno 
A cuyo cargo sea el gobierno. 

El Gobierno está á cargo del Ayuntamiento y aunque 
los Corregidores, principalmente cuando son de Capa y 
espada es su propio oficio el del gobierno y policía, está 
también á cargo de la Ciudad, esto y muebn parte á los 

- Caballeros meseros en su nombre como el limpiar la plaza 
y calles, hacer que corran los caños y fuentes públicas, 
aderezar loa Caminos, '.visitar el monte de Valsain, la 
provisión de la república en todo género de mantenimien
tos y que esto sea á precios moderados, la policía de los 
oficios y prevenir las riñas, el cuidado con que se curan 
los pobres de los hospitales prohibir que anden por las 



0>5 

calles animales inmundos y asquerosos como lechónos, 

cosa digna de remediar por muchos daños que causan á las 

-repúblicas, así por ser perjudiciales como por que su es

tiércol causa pertilcncia. 

E l buen gobierno consiste en el premio y elJcasUgo. 

Este derecho de gobernar tiene la Ciudad 'asentado 
como uno de los fundamentos de jurisdicción y aunque 
este asunto no es disputar sino tratar solo de las costumbres 
de Segovia, porque también el gobierno consiste en cast i 
gar y premiar y la paz y tranquilidad de una r e 
pública bien gobernada consiste en las espue
las del premio y el medio del castigo, como lo 
dijo elegantemente Ulpiano, Jurisconsulto y sentencioso 
oracio en la Epístola diez y seis, y aquel tan celebrado 
Filósofo Demócrito, como lo refiere P l in io , dijo, que solo 
había dos dioses en el mundo que eran la pena y el premio 
y porque no parezca que fué solo de'esta opinión de Demó
crito refiere Marco Tulio que los Asirlos los reverenciaban 
dioses que la verdad no hay cosa que tanto refrene las 
injusticias y demasías como el castigo. 

Y esto sabia muy bien aquel famoso legislador de los ate
nienses üracon que mandó que fuesen capitalmente castiga
dos los ociosos como lo refiere Celso Rodigino, asi pareció 
alargarnos masen este particularpor haberse vístelas veras 
con que este Ayuutamientto asiste á que se castiguen con 
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ri^or los dcücuentos vagamundos y que se ejecuten las 
penas y leyes de estos Reynos mirando siempre desapasiona
damente,; el bifen público y deseando con grandes veras que 
con los que dan mal ejemplo se asiente la mano cosa 
por cierto digna de tan santo celo y de tan grandes caval le
ros á quien particularmente por. el ejemplar se ha visto cas
tigar con severidad y justicia . -

. .; * ; •• • . : • • . : . : • . "Á- r / •". • •SiívM'í- j ^ " ' 
• , La fuerza del ejemplo., 

Y es el ejemplo de tan gran importancia que la antigüe
dad nos enseña por muchos caminos como hemos de castigar 
pues &sto se hacia con tanta igualdad que. bastadlos bructd» 
faltos de razón natural y do toda buena disciplina castiga
ban tanto por que pagasen sus delitos como porque fuesen, 
ejemplo á los demás, en la ley moisaica si un jumento m a 
tase á un hombre se mandaba apedrear como secuenta en el 
exodó capitulo 20 y en el Levitico capitulo 21 y Guid 
P P . Jurisconsulto cuanta haver visto ahorcado un lechen por
que Comió un muchacho Plinio dice que Scipion africano 
vio en África muchos Leones en los campos colgados por 
que los' demás con el miedo de la péná, se' refrenasen en su 
ferocidad y lo que mas es las muertes cometidas por cosas 
esasineh y sin vida, refiere demóstenes- haverse juzgado, 
que cayéndose la ¿estatua'de Niconporque eogia debajo un 
hombre y le mató, se hizo la causa contra ella a instancia 
de los herederos del muerto y la mandaron echar en el 
mar. 

Muchos ejemplos pudieran traerse de esto, pero ni unos 
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ni oti-ós son menester en los ojos de una Replublica en 
quien está la justicia tan en su punto. 

• ••< Cu ando hay peste. 

.r.- En tiempo de peste hace la ciudad muy gran demostra-
pionidesu cristianismo celo y caridad con . los vecinos y 
pobre^gastando en-esta capitalidad, no. solo su hacienda 
pero empeñándose y.tomando censos para el remedio de 
•este daño.:;.i ••- ;;;••.o ,• ;..:•.:-ükÍ •vi "M. ;v;,'...•.'„:. ,•.; 

/ •? Guardan enéste tiempo las puertas de la ciudad los 
•Regidores los primeros y los domas Caballeros, que aun 
que ellos están esentos de estas cargas lo hacen de buena 
gana por ammar á los demás; procurase qué estén los hos
pitales muy lejos apartados délos muros, que la ciudad 
esté muy limpia y en todo lo deráas esencial' para la cura 
y regalo, páralos enfermos tienen gran puntualidad y 
cuidado y aunque pudiera alargarme mucho en esto no 
pretendo ser prolijo, 

.,.;. ,,. . í . En tiempo de Vandos Robos y alborotos. 

En tiempo de Vandos y disensiones robos y alborotos 
suelen los correjidores ayudarse de los Rejidores y en tal 
caso acuden y á otros semejantes con mucho cuidado. 

Guando hay falta de pan. 

Cuando hay la falta de pan se dividan por ParrochiaS 
los Rejidores para repartirlo y proveerlo y para que tengan 
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á su cargo el abastecer su distrito y que ande bien go
bernado. 

Los lugares públicos que ha de tener la Ciudad. 

Tres lugares públicos encargan las leyes que tengan los 
pueblos para el despacho de los negocios de la República, 
el uno es casa de Ayuntamiento, ej otro casa de Audiencia 
pública y el otro cárcel y aunque en Otras partes no está 
todo esto á cargo de las Ciudades, como es la Cárcel y 
Audiencia pública por que esto se suele aderezar á costa 
de gastos de Justicia, Segovia lo tiene, todo á su cargo y lo 
suele todo reparar y tener en pie á su costa y las casas de 
Ayuntamiento aunque por capitales de buena gobernación 
está mandado á los Corregidores que en los lugares de su 
cargo sino hubiese casas de Ayuntamiento las manden 
hacer y requieren grandisima suntuosidad para la repre
sentación de la nobleza del pueblo y ^donda se juntan los 
hombres mas calificados de él á tratar las cosas de mas 
importancia y como dicen los Reyes católicos D. Fernan
do y D.* Isabel en una ley hecha en Toledo ennoblecénse 
las Ciudades en tener casas grandes y bien hechas en que 
hagan sus Ayuntamientos y Concejos . 

Lugares públicos que lá Ciudad adereza á su costa. 

La panadería, el matadero, el peso público, las carne-
cerias, el rastro y otros lugares públicos los adereza y 
hace á su costa. 
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Guiador del agua. 

" Tiene también un guiador del agua de la puente á quieu 
dá salario porque la gobierne y reparta. 

Albóndiga. • 

. La materia de la alhóndiga es la más dificultosa de en 
tender de todas cuantas tiene el Estado de la república y 
para esto habian de ser los hombres adivinos y asi no hay 
que maravillar que se hagan muchos acuerdos en breve 
tiempo, unos derogatorios de otros, y como on Segovia se 
hace con tan bueft celo, no hay que pedir otra cosa más 
que Dios disponga, y asi en el prestar cuando hay mucha 
sobra, como en los preuios y ventas, es guardar ia orden 
que S. M. tiene dada en las ciudades acerca de esto y la 
tiene la Ciudad en una tabla dentro del Ayuntamiento y 
otra en la alhóndiga para poner en ejecución lo que por ella 
se manda. 

No se puede poner taberna sin licencia de la Ciudad. 

Ninguno puede poner taberna sin licencia de la Ciudad, 
porque de esto suelen resultar muchos inconvenientes y es 
muy buen gobierno atajarlos, respecto de que muchos s» 
hacen holgazanes y dejan sus oficios por meterse á este gé
nero de vida ortalera, con cuyo achaque recogen en su c a -
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sa gente perdida, glotona y jugadora y encubren á los tales 
latrocinios y otras folias semejantes, y,así la Ciudad tiene 
acordado que priven á los tales de estos oficios y no lo pue
den ssr los que tuvieren oficio del obraje de paños, ni fue
ren arrieros. 

CAPÍTULO VII . 

De lo que hace» el primer Ayuntamiento. 

Mádanse los Bancos. 

Lo primero que se hace el segundo dia de Enero, que es 
el primer Ayuntamiento del año es mudarse los dos bancos, 
porque como tengo dicho, no hay diferencia ni mejoría 
entre ellos y en señal de esta igualdad se mudan cada año. 

Ent ran los Comisarios del Cabildo. 

Escrita la cabeza de! Ayuntamiento, estando allí los C o 
misarios del Cabildo, que suelen venir muy temprano á 
convidar la Ciudad á la ofrenda del día de Reyes, entra un 
portero á decirlo y salen los caballeros meseros á recibirlos 
y se les dá el asiento arriba, y echa la relación, el regido'' 
más antiguo responde que la Ciudad lo verá y se salen 
acompañándoles los mismos, hasta la postrer puerta del 
cancel y la ciudad queda confiriendo lo que ofrecerá que 
suelea ser quinientos ducados, dos ó cuatro ó diez más ó 
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menos, como parezca por ser voluntario y esto deja en sisa 
teniendo la ciudad facultad de S. M y lo llena el día de la 
ofrenda el regidor más antiguo, en una fuente. 

Nombra la ciudad comisario de la ofrenda. 

Nombra así mismo la ciudad dos regidores que convidan 
para este efecto, tras esto se nombran diputados del mes 
diciendo loa escribanos quienes lo fueron el pasado y aun
que este nombramiento no es menester porque está asen
tado que lo son los siguientes y se hace constar para la 
aprobación de la ciudad y suelen ser dos uno de cada banco. 

Hedores de todos los oficios. 

Los Bedores de tintoreros, tundidores, cazadores, teje
dores, caldereros, sastres, calceteros, sombrereros son á elec
ción de los maestros de los misnsos oficios con la justicia y 
trojenero de bedores hay cuyo nombramiento pertenece ex
presamente á la ciudad que son de cereros, zapateros, c a r 
pinteros, curtidores, y en los primeros precediéndose de los 
que están elegidos entran este dia en el Ayuntamiento y se 
presentan y siendo personas tales la ciudad- les admite y 
hacen el juramento que la ley quiere y sancionó antes, y 
en los segundos estando nombrados por la ciudad hacen J a 
misma presentación y juramento y así mismo nombra la 
ciudad contraste y le dá salario. 

Comisarios de agua y empedrados. 

Nombra luego dos regidores para que todo aquel año 
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tengan cuidado de los empedrados y del agua de la puente 
y que lo uno y lo otro esté bien gobernado,' y estos se nom
bran por turno y tienen con el Corregidor amplia comisión, 
para todo lo tocante á estas dos cosas y son jueces igua l 
mente con él y eonocian los excesos y fraudes que se hacea 
en las mercedes de agua y caños, y queda el más antiguo 
con el que entra de nuevo, de suerte que cada regidor viene 
á seguir el oficio dos años. 

• ; 
Comisario de pleitos. 

Nombra dos diputados de los pleitos á cuyo cargo esté 
el acudir á su buen despacho y dar orden al solicitador de 
lo que ha de hacer en ello . ,,,, . 

Comisarios de obras. 

Luego nombra comisarios de obras que asistan á las 
que la ciudad tuviere y esté por cuenta suya lo tocante á 
ellas. 

Comisarios de cuentas de propios comunes y particulares. 

También nombra comisarios de cuentas para tomárselas 
al mayordomo de la ciudad y esto se entiende de los p r o 
pios de ella y de los comunes de la ciudad y espera que to 
do entra en su poder las cuales se lo toman al fin del año en 
casa del corregidor y son cuatro comisarios de esto. 

Para cuentas de sisa. 

Otro comisario nombra la ciudad para tomar las cuen -
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í is al mayordomo, de las sisas, y otros dog para la, alhóa-
diga. 

Visitadores, de casa de moneda.. 

Nomhra tras esto dos caballeros, regidores que con. e l 
corregidor visiten las casas de moneda y a sus oficiales, y 
esto es conforme á la ley del reino. 

Administrador de Santi-Espiritus. 

Al hospital de Santi-Espíritus, de quien la ciudad es. 
patrón, acude en todas necesidades con gran candad y amor 
y así nombra cada año un administrador de dentro dét 
Ayuntamiento para la superintendencia de todo lo que 
allí se hace y que tome las cuentas y asista á la ve? como 
se curan los pobres y en nombre de ellos dé cuenta á la 
ciudad de sus necesidades y de las obras de aquella casa, y 
cuando se han de dar las cuentas del hospital de los gastos, 
nombra dos caballeros para que las registren sin intervenir 
el Administrador. 

Alcalde de la. Hermandad.. / 

Nombra un Alcalde de la Hermandad, de la manera qü^i 
digimos en el capjtulo quinto, y le da el. Regidorjnás. 
antiguo la vara y otro del honrado, común. 

Nombra Corredores. 

Para nombrar Corredoreslos cuales han üe^er hombres 
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y no mujeres por honesto1; respetos que á la Ciudad la mué-, 
veo, eligen dos Regidores este día para que ellos los nom
bren á propósito cono les convenga y estos son para todas 
Jas cosas de la Ciudad sin que puedan usar otros de dicho 
oficio, mas de cuatro y los reparten para todas las merca
derías que vienen á Segó vía,'porque muchos, ha demoálra-
do la esperiencia que son perjudiciales. 

Comisarios de Obreros. 

Luego nombra comisarios de obras que asistan á las que 
la ciudad tuviere y este por cuenta suya lo tocante á ellas. 

Comisarios de cuentas de propios, comunes y part iculares . 

También nombra comisarios de cuentas para tomárselas 
al mayordomo de la ciudad y esto se entiende de los pro
pios de ella y de los comunes de la ciudad y espera que 
todo entra en su corregidor y son cuatro comisarios de e>to. 

Que los meseros a y u ^ n á las visitas de cárcel. 

Nombra la Ciudad este día ó comete á los caballeros 
meseros de todo el año que acudan á las visitas de cárcel á 
favorecer las causas de los presos y á la soltura y buen des
pacho, los cuales tienen asiento hallado de, la just ic ia y 
suelen hacer francas y otras limosnas, pueden los tales l i -
hrar en una obra pía que dejó Francisco Gaitierrez de Gue-
H^r.hasta mi l maravedís para la soltura de un preso, como 
queda dicho. 

Visitadores de Hospitales 

A los mismos meseros se encomienda y está á su cargo 
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el visitar á los hospitales y ver como se sirve á los pobres, 
de la limpieza do sus aposentos y camas y la puntualidad en 
la cocina y en lo demás tocante á este ministerio. Señálase 
este día un Regidor que nombre Contadores de Leña que so 
vende por pinajos. 

Pasa á pedir l imosna para los pobres verffonzantes. 

Nombrase también dos Regidores que pidan limosna 
para los pobres vergonzantes, Y otros dos que tomen las 
cuentas. 

Comisarios de Arch ivo . 

Las llaves del Archivo se dan este día á los Regidores 
que se siguen porque esta comisión es alternativa. 

Comisarios de guardas da Va lsa in . 

Nombra también este día la Ciudad dos Regidores para 
nombrar guardas de Valsain y firmar sps nombramientos. 

Visitadores de Al i jares. 

Nombra dos Regidores que visiten los tórminos alijares 
y los montes y dehesas de la Ciudad y lo tocante á sus mo
joneras y Jurisdicción. 

Diputados para los pueblos. 

Nombra este día diputados para qutí asistan á los pue-
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blos, en el convento de San Francisco y favorezcan las c o 
sas de la tierra, y esa comisión es de las que van por turno 
y porque los pueblos se juntan tres ó cuatírO veces al año 
vau diferentes Regidores cada vez. 

Guiador del agua. 
Nombra esté dia la Ciudad, un hombre que llaman Guia

dor del agua, el cual tiene á su cargo el encaminar por sus 
conductos y encañados el agua de la Puente á todos los po
zos y caños públicos y fuentes, y está subordinado n los 
Regidores y Comisarios del agua. Tiene también cuidado y 
á su cargo el empedrar las calles y dale la Ciudad salario. 

Guardas de campo. 

Por aquellos dias han de nombrar los Regidores veint i 
cuatro Guardas de los montes y alijares y dehesas que t ie
ne la Ciudad deesa otra parte del puerto y ordinariamente 
están ausentes algunos Eegidores y cada Regidor ha de 
Bombrar un Guarda, echan suertes por los ausentes hasta 
incluir el dicho número y nombra también un Regidor 
que firme los nombramientos. 

•' Comisario de cartas. 
Nombraba también Comisarios para escribir las cartas 

tocante i paramenes, favor y otras sem«jantes. 

. Diputados de las tabernas del buen vino. 

Desde este día, hasta San Juan se nombran dosRegido-
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reS para la provisión de las taberna? del vino bueno que la 
Ciudad pone, y que 8e atiende como siempre, á su cargo 
que lo haya bueno y hacer las posturas de ello y los arren
damientos y dar cuenta k la Ciudad de lo tocante á ello, y 
esta comisión dura desde San Juan á Navidad y desde Nav i 
dad á San J u a n , y va por turno y es inconveniente que sea 
Comisario de esto el Alcalfie de la fjrtaleza s i es Regidor 
porque tiene vino que renueva para la provisión de los 
alcacares. 

Comisarios de Guardas de Pirón. ' 

Eliseíe, asi mismo. Comisario pa a que nombro Guar 
das del monte de Pirón y les firme sus nombramientos. 

Pesadores de pescado fresco. 

Los pesadores del pescado fresco de la red, porque no scí 
puede pesar s in ellos aunque resulte ihcorruj tibie y ^ e ha 
dado mucho á los Ayuntamientos en que entender en el r e 
medio de esto visto que no le hay y que" ha de venir este 
oficio á sus manos y á otras semejantes ó peores de. é l , y en 
doce por suertes y cada Regidor que la sale la suerte nom
bra el suyo, y no se nombran los privados, de, oficio, y en 
haciendo porque la Ciudad los priva fie él yi. ^ani de dar 
francos. 

Administrador de loa niños do la Doctrina. 

Para tomar las cuentas al Admiuietrador de los niños de 
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¡a Doctrina y para la superintencloncia do aquella casa n 
bra la Ciudad uu Comisario. • : t ni~ 

Suertes de Qi jon. 

Hay cierta memoria del licenciado Ventura Cijon el cual 
dejó un patronazgo de casas huérfanas en la parroquia d 
San Millan yínando que un Regidor se hallase presente l 
ver echar y sacar Jas suertes el día qua el Sr Cura y dipu
tados, á cuyo cargo está, quieran, y mandó que diesen un 
doblón al Regidor que se hallase allí y echan este día por 
suerte quien ha de i r allá y no entran Jus que han salid, 
otros años. 

Comisarios de la fiesta de Corpus. 

Nómbrase dos Comisarios para las fiestas del Santísimo 
Sacramento y está a su cargo todo lo tocante á «sta fiesta v 
a su elección la disposición de ella y tienen para esto 
cientos ducados que con facultad se e.ihan en sisas 

e 

seis-

Comisarios de Toros-

Comisarios de toros so nombran este dia los cuales lo son 
para hacer la fiesta deLSoñor San Roque que esta Ciudad la 
hace de vote particular y pagan al Cabildo por la misa y 
vísperas que se dicen en la Iglesia mayor y por Jas i luínina-
rias de la noche en nombre de la Ciudad diez mil marave
dís. Tienen parahacer esta fiesta quinientos ducados en Jas 
sisas de la carne y cien escudos en Jas del tocino y lo que se 
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saca del arrendamiento del sitio, de los tablados que suclon 
ser novecientos reales y lo que valen los toros que se ven 
den á cien reales cada uno. 

Comisarios y Vis i tador de millonea 

El sacar Comisarios de millones se ofrece para el A y i m -
miento ausente y se acuerda que se llame para ello, y n ó m 
brase aquel dia Visitador y porque tienen cad i día del Rey 
nueva* iustrucciones no hay para qué poner costumbre á 
esto, empiezan á avisar desde primero de Abri l conforme á 
los acuerdos del Rey no. 

Guarda de l a r imera del r io Eresma 

Para nombrar Guarda de la r imera del Eresma elije la 
ciudad á un caballero que lo haga y dan á la guarda tres 
mi l maravedises de salario. 

Comsarios para nombrar fruteros. 

Nombra la ciudad dos Comisarios qne nombren los fruteras 
que ha de haber en las plazas en cajones, y los que los tu • 
v¡es¿n los han de sustentar, y tener en pió y han de ai re
glarlos á su costa, y los demás no pueden vender en las p l a 
zas. 

Defensor de ferias. 

Rospcclo de las dejacienes que los arrendadores y oíra 
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porsonas sue'-cn hacer y los que vienen á la feria de S«n 
Juan, nombra la «iuJad este día un Regidor que asista á la 
defensa y protección de esta gento, para que se guarde el 
privilegio que la ciudad tiüne ganado pata la dicha feria y 
no se haga caso á los forasteros, antes buena acogida y t r a 
tamiento, y era esto tan privíligiado anligaaiñento que has
ta hacían los lugares donde se hacian las ferias, obligados á 
pagar todos los daños que se hacían en aquel campo. 

Comisarios y Visitadores de los alijarea y dehesas. 

Y nuevamente está acordado que cada año se nombre 
este dia un caballero Comisario de los montes, alijares y 
dehesas y terminar que la Ciudad tiene pasado el puesto, 
para que todos sean capaces de aquella hacienda y las c a l i 
dades de élTa, y se corresponda con elcapitnn de los guar. 
das y les dé aviso de todo lo tocante á aquellos términos y 
si se guiirda aquella jursdic ion ó la quebrantan los lugares 
comarcanos. 

Gapitulo VIII 

D i l a * Comisiones estrjordinarias y airas fiestas y actos. 

Comisarios de mil lones. 

El segundo Ayuntamiento del aíio nombra la ciudad C o 
misarios y Visitador de millones conforme á la orden que 
dá la cédula del Reyno> 
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••": í ieslas de voto,' • ' 

Él ilía ¿le Slin Sebastián va la ó-udad cbni'procesíóir y en 
forma y orden dé cmdad desde la íglésía'mayor a íá de Sari 
Sebastian donde tiene sermón y niisá y de vuelta a l a ig le
sia mayor. 

E l dia de San Matías hace lo mismo yendo á Santo M a 
tías porque las dos fiestas son de voto, ' 

El dia de San Marcos va «u procesión á San Marcos en 
forma de ciudad y es voto, 'J 

Yá en las pípeesíones délas letanías todos tres días 
á las iglesias donde cae. " 

La v ispen de Pascua cieEspírítu-Santó y ¿ la mañana 
siguiente, a^ude la ciudad á sií iglesia á'visperaá, k misa 
y sermón como patrón que, es de aquel hospital. 

Comisarios para los pueblos de l a S m a . t r i n i d a d ; 

Nómbrase en el Ayuntamiento primero, de Pascua :Cor:, 
misanes paraquese hallen e n l a Junta que;hacen loa pucr; 
blos en el convento de SanÉrancisco Ja vis pepa,de la Sn^a.,^ 
Trinidad. ' . , .*.:>yi-:ú-AÁ.m\iy(¿''Af l--:ln>':^ f j 

. Comisario» de carniceirias, velas, pascado y n i ey^ : 

' '" E l priniero Ayuntami(írttof de Junips se nombran por Vo -
toVdós Comisarios dé carniceríasj locinoj' velas^y pescado yl 
riíeveLy'tiéhén Comísiont ásípar'a aríreúdar cómo s para a d ^ . 
fnilíistrat, y votase por ellos en secretó. T " ; Míiklr,',-



Comisarioíj de las taboruas de lo bueno. ^ 

P«r este tiempo se nombran Comisarios de. las tabernas 
del vin) bueno, que como dijimos son los siguientes cu o r 
den y dura esta 'Jomisión soia- meses. , 

Contador do Aj- imtamiento. v,. 

El Ayuntamiento antes efe San Juan de Junio se nombra 
Contador que tiene el libro de la razón de la Incionda d¿ 
la ciudad y toma la razón de todos ios libramientos que dá. 
Ja ciudad en su» mayordomos, y este oficio por muy justas 
razones le tiene siempre un Regidor y le dan por el mucho 
trabajo y ocupación que tiene veinte rail mará vedis. 

. , V is i tador de Va lsa in y matas do Pi rón. 

Este dia se nombra un Visitador de Valsain y las demás 
matas, con treinta mil maravedises al año, y tiene obl iga
ción de visitar cada año veinte veces con los guardas, el 
monte y hacer denunciaciones y las hachas que quitan t ie 
nen obligación de ponerlas en poder de los Comisarios del 
Ayuntamiento y dar cuenta e lpr imer dia que se hallaron cu 
la Ciudad do lo que hicieron. 

Fiestas de S. Roque. - . 

Vá la Ciudad á la iglesia mayor la víspera del dia de San 
Roque á vísperas y misa por voto que tiene hecho á este 
Santo, y bucen la fiesta los regidores y comisarios decoros 
y dan al cabildo, por los recios divinos, diez rail marave
dises cada año. 
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Coinisarios de AtliOüdiga. 

- ; El iiíes'dé Agosto nombra la Ciudad do* Comisarios de 
Aliíóndiga quefcnguH cuidado de comprar y bencfieiar el 
trigo de eila, y Un Regidor que tenga otra llave juntamente 
cen el Alhondiguero que nombra el común y sea sobres
tante suyo, y este sale por suertes, quitando los que eran 
por ser muy gran carga el oficio y tener que asistir allí á 
meter y sacar el trigo y tenor un l ibro que concuerdü con el 
del majordomo de la Allióudigaíirmado deldicho mayordo
mo y el del tal mayordomo firmado del Regidor aunque no 
so hácé largoe! Regidor en nada ni es por su cuenta la pér
dida ni ganancia de la dicha mayordomia sino del común. 

Diputados de rentas. 

E l mes de Octubre habiendo llamado primero para el lo, 
nombra la Ciudad dos Regidores diputados de rentas, que 
dando uno de los antiguos para industriales y nómbrase 
ausentes si lo est;in por mandado de la Ciudad, esta c o m i 
sión vá por turno y tienen seis mi l maravedises de salario* y 
el antiguo dos mil maravedises, está a su eargo todo lo t o 
cante áhis rentas Reales, arrendamientos, repartimientos v 
mandar poiier la señal del franco los días que le toca. 

Suerte de Huérfanas. , 

E s l e mes de Octubre se echan suertes para nombrar 
tres hticríanas de la obra pia que dejó el Archipreste de Se-
govia D. Fernando de Monroy, y entran ausentes y pre

se i tes y no"vuelve á entrar al que le hubiese cabido la suer-



te, hasta que haya eabido á todos y ha cada Regidor que ícr 
cae, notnlMM uno.y ia dá.cien ducados. En esta obra pía sí 

(ádviar.teque vacando las capellanhs ie S.. ^ar t in que fundó 
cldicho.Archipíesíe!, la Ciudad á de nombrar la mitad de 

, días; •.• .; • f mi &&•>•'& v H í - - - - •;-V' >V: \^ii>¿lí <'ifi'r> 

V ' "". Comísáríós'dé'la'visitá'generaí de las pascuas. **''. 

El Ayuntanr'ento, penúltimo delaño,,nombra, la Ciudad 
dce Regidores queap^11 ^da visita seneraldp la cárcel, é, 
la-sQUüra, y buen despacho de los presos,, los cuales a y u 
dan con sus, limosnas ;y favor, las necesidades de muchos 
preso^, ,y estg .cotpisjpn.de, gran importancia, y raucbp s f r -
vicio á Dios, y esto mismo se hace en la otra pascaa de Re
surrección y tienen mejor lüghf qué-liis ineseros. 

V i;', ^;^M •í';;-iUr;,S^íp^é¿óhaf 1á Yeaa;::'iwi;;^' ' '' í!?fíÍ ^ 
• . •• , . - . * •-. '• <,. • I • . . . ! • • . •• ! (, ; , - •• ' • • ' i '• - ĵ !*í--Juí>í (.•Si s-t.'.ítj(..:•:'5 .-•. i' ': •'-:-{; -i •, ; U i h J Vi iri.'hí!(.ni -

Por €¡1 tpes da M ^ o m a n d ^ la ciudad pregonar la veda 
que,es prohibir que no,entre uno de fuera de esta Ciudad y 
sq jurisdicpión por priviloglp qve tienen ganado los herede-
rp9 del.^abildo.jy, j clerccííi para vendcr^ns^inos, así de s^i 
posecha, como,cíe diezmos, de mañera, que, ninguno do la 
jurisdiocioa. puede Tepdervjnoaunqqe sea vecino de la C iu 
dad pena de perdido y otras; esta veclá dura hasta que cons
ta á la Ciudad que no hay Vino bastante para sustentar á 
ia CiudadjüT.yv.Juegp da ilicéncia queientre y ipueden acabar 
Oe-yetadér los hei'edecós sus^inos y jos arrendadores de loa 
d iezmpspalprecjoque. la Ciudad so le puso a l tiempo qütr 
ent»-ó:la<Veda. 



Hegistran los taberneros ol vino. 

Cuando la Ciudad manda que se pregone la veda, t i e 
nen obligación los taberneros de registrar sus vinos que 
les l ian sobrado de los do fuera de Ja jur isd icc ión, para 
que no le vendan hasta haberse acabado la veda, y todos 
los herederos y arrendadores han de pedir l icencia á la 
C iudad para meter la cant idad do cántaras de v ino que 
t ienen que vender y la Ciudad se la da, trayendo los 
arrendadores testimonios do los terceros de la dicha c a n 
t i dad . 

Y s i alguno pido l icencia para meter alguna carga de 
v ino , es á elección de la Ciudad dar la ó no, y estas l i 
cencias van firmadas como los demás l ibramientos que d a 
la C iudad , y por esto tiempo no dejan de vender las tres 
tabernas del v ino bueno. 

C A P I T U L O I X . 

• -. Del oficio de los Procuradores del común y tierra. 

Procuradores del comi'in, los cuales nombra en Corpus 
Christ i , el segundo dia de Pascua do Esp í r i tu • San to , 
con intervención del Corregidor y dos caballeros R e g i 
dores y da sus veces para que por sí asistan a l A y u n t a 
miento; son siempre personas desinteresadas y c iudada
nos honrados, y se nombra cada año uno,, y cada nno du 
ra dos años, siendo do la C iudad el uno y el otro del ar ra
ba l ; y tiene el de la C iudad el mejor asiento do los dos. 

Procuradores del común quo eran en Roma. 

Esto oficio es do muy grande cal idad y consideración, 
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y Terdaderamente en R o m a era d0i lo$ más prinoipaleg 
cargo? del Senado á quien l l aman tr ibunos del pueblo? 
y era muy g ran dignidad* 

N o t ienen los tales voto en el Ayuntamiento , sino sólq 
derecho de contradecir lo que les pareciere in justo, y 
pueden escribir en el l ibro lo qjue vean que conviene, y 
hacen en é l requer imiento 'y 'protestas a l Corregidor y 
Regidoras, y su oficio es volver por los pobres y acud i rá 
las v is i tas de cár-cel y procurar que los mantenimientos 
va lgan é buenos precios y todo lo demás tocante a l bien 
público, y todo estq pidiéndolo á la C iudad. 

Pueden, regir los pleitos de hidalguía. 

Tienen también derecbo ele seguir los pleitos de h i d a l 
guía, y á ellos se les ha de c i tar y dar traslado de lo tocan
te á esto y hacen las di l igencias necesarias, y los que han 
de ser monederos en la casa de arr iba y lo piden á l a C i u 
dad, lo remite éf (os procuradores del común para que 
ellos vean s i conviene y lo t ra igan á l a C iudad . 

Otorgaq los poderes de la Ciudad. 

Cuando l a C iudad otorga poderes ó rat i f ica a lgún con
trato, también los procaradores del común lo otorgan y 
firman, y su asiento es detrás del Reg idor más moderno, 
en el banco del lado derecho. 

c • 

Procuradores de la t ierra. 

L o s procuradores de la t ierra los nombran los pueblos, 
la víspera de l a Santísima T r in idad , que se jun tan en 
San Franc isco y nombran cada año dos, e l uno ^ i a 0tr<-



i — 8 7 — 

parte del puerto, y el otro de los lugares de es tao t rapar -
te; asisten a l Ayuntamiento á pedir á l a C iudad lo que 
conviene á las cosas y hacienda de la t ie r ra , y acuden a 
las visi tas de cárcel, á la soltura y buen despacho de lo$ 
presos, de ella t ienen derecho de contradecir en e l ' A y u n 
tamiento lo que fuese excesivo y en perjuicio de los pro-r" 
píos y comunes que tiene la C iudad y t ier ra . 

Estos tales procuradoros de la t ie r ra en todo lo que p i 
den en favor de el la á l a Ciudad, son muy atendidos, por 
que se aprecia mucho como tan noble cabeza defiende y 
ampara las cosas desús MÚbdifcos,.y toma muy de yeras 
su defensa, y á costa de sus propios y hacienda l a defien
de y tiene segura bajo su protección y amparo. 

T ienen los procuradores de la t ier ra su asiento á l a 
mano izquierda, inmediatos al Reg ido r más moderno. 

Cuando se otorga poder ó rat i f ica negocios tocantes á 1^ 
C iudad y t ierra, los otorgan también los procuradores da 
pi la; los procuradores, así del común como de l a t ier ra , 
cuando han de empezar á hablar en la Ciudad, se ponen 
¡sn pié_y se descubren. 

C A P I T U L O X . 

De los propios cprnunes y particulares de la Ciudad y cómo So 
- reparten. 

Además de la hacienda que la C iudad tiene suya, que 
l laman propios part iculares, tiene otros comunes con l a 
t ier ra, de que sólo la C iudad es Admin is t rador l ibre y 
gasta á su buen albedrío y disposición y hace cargo d© 
ellos á su "mayordomo y da l ibramientos para negocios 
tocantes, comunmente á la C iudad y t ier ra , como son 
reparos de cárcel, do las calles j puentes, placas, l imos-
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ñas de hospitales y otras eosas, Je cuyo aproveoliamien-' 
to es pa i t i c ipe la t ie r ra , y asi sus propios y part icularea 
los gasta la C iudad ' 'en negocios do solo suyos, y hasta 
para cosas de mayor cal idad, como edificios públicos y 
caños, y si no son bastantes, es menester que al repar 
t imiento se haga escritura de concordia entro la C iudad y 
t ier ra. 
* L o s antiguos decían, y bien, que los propios y rentas de 

Ins ciudades debían de gastar lo minos la torcera parco 
en las obras públicas; de ellas y de derecho de estos reinos 
todos los propios do ios lugares son para reparos de las 
obras públicas. 

E l feble para los muros. 

P a r a el reparo de sus muros suelo la Ciudad, por me r 
ced de los Reyes, tener lo que procede de la moneda que 
se labra en las Casas Reales de ingenio vieja, de moneda 
de esta Ciudad que l laman feble, con que pocas yecos há 
menester gastar sus propios en esto. 

L o s demás propios que la C iudad t iene, aunque no son 
tantos como tan noble repúblico há menester, son muchos 
y en tantas part idas, que será proli jo especificarlos aquí, 
pues en otras partes está tan asentado; sólo diré en lo 
que el estilo y las leyes permiten gastarlos. 

Si so pueden gastar los propios ca pagar por los pecheros. 

E n obras pías queda dicho arr iba lo que acerca do esto 
está dispuesto, y los mismos derechos y autores que ex
cluyen esto, ponen entre las cosas más forzosas el pagar 
los pechos por los">vecinos, porque como los propios están 
diputados para pechos comunes. 
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Y esto lo os eti tatUo extremo y ha parceido justo que se 

gasten en esto, poro la Ciudad de Segovia, como entro las 
demás nebíes, resplandece en generosidad y virtud, y sir 
ánimo es siempre de honrar y favorecer á sus vecinos, t ie-
m de muchos años á esta parte ganado privilegio para 
echar en sisa la cantidad necesaria para pagar este servicio 
y tiene cerca "de esto hecha concordia con la tierra para que 
aquella haya de contribuir con tantas pechas, y de esta 
suerte bien honrados todos y descansados, y queriendo a l 
gunos malos ánimos perturbar esta loable costumbre y pro
vechosa, se ha visto á todos los caballeros regidores con 
determinación, que antes gastaban sus haciendas que per-
m i tirio. 

Obligación del Correjidor a l tomar cuentas cada año. 

Pe estos propios tiene obligación el Corregidor de tomar 
cuentas cada año al Mayordomo, y así nombra la Ciudad 
al principio cuatro Regidores que se hallen con él al to
marlas. 

Propios en que se gasten. 

Gástanse en salarios del Corregidor, Regidores, Letrados 
•y Cirujano de Ayuntamiento, Guardas de montes y Mayor
domos solicitadores, porteros, pregoneros, en salarios de Re
gidores ó personas que van á negocios de Ciudad, y de c h i -
rimias y trompetas, atabales y contraste en fiesta de r e c i 
bimiento deReyes, en libreas, ropas, hachas para ellas y 
en lo que tle á soldados por defender la t ierra, y en salario 
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{le verdugo, en lulo» y exófiuioi por mueito do Rey 6 P r i n 
cipe, en comprar ó tantear alguna jurisdicción ó léhníno y 
en apearla, y en suplir lo quo falta para las fiostás o iuúi -
do la Ciudad tieno sermones y on salario do picador ei» 
ayuda de grandes servicios, y on prometidos por rentas ó 
abastos, y en defensa de los pleitos, en salarios de P r o c u 
radores para pleitos, en tornas de lobos y en otras cosas se 
mejantes y útiles. -

Costumbre de dar l imosna do propios. 

También en dar limosna y albricias á hospitales y monas
terios pobres y do esto tiene la Ciudad costumbre, lo que 
sin ella no pudiera hacer como dice Gregorio Lopf.z en la 
Ley de la Par t ida, y en. aposentadores, y como dijo el 
1. C. Hermogeniano y otros muchos autores, se pueden gas
tar los propio» de las Ciudades en sustentar al Regidor pobre 
si esto ofreciese y se hallase Regidor tan desinteresado y 
digno de este beneficio; se podría practicar con la l icencia 
debida. Pues al patrón necesitado sustenta la Iglesia, y a l 
Señor su ahorrado, y las abejas en su república, como re 
fiere Plinio, á las cansadas y viejas sirven y sustentan los 
zánganos, y en nosotros, muchos casos está encomendada 
esta piedad por derecho. 

'Los libramientos para esta hacienda, los da el Ayun ta 
miento junto con mucha instificación, diciendo que informe' 
el Ayuntamiento, el Mayordomo y Contador si se debe, y 
visto ser justo, sa da libramiento firmado del Corregidor y 
dos Regidores y Escribano del Ayunlamiento y toma la r a 
zón el Cotilador en el libramiento. 
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Du quA gasto* so premia al qúo cogió un laJión famoso. 

Dur promio de los propios al que mostró ó prendió al¿un 
ladrón ú otro delincuente famoso, y el Corregidor lo prome
tió sólo por pregón, no es permitido, porque oslo ha de ser 
á costa de gastos de justicia, y esto en caso atroz y grave en 
que el Juez inferior sólo puede prometerlo. 

Cuando viene S. M. á Sogovia tiene costumbre de ade
rezar el camino hasta la cumbre del puerto, y desdo la 
cumbre adelante el real de Manzanares, y este gasto es de 
propios comunes, la tierra trae gastadores y trabajadores 
con azadones y otros instrumentos para allanar el camino 
dé los lugares más cercanos. 

Gastos de diferentes bolsas como se ajustan. 

Cuando algún caballero Comisario ha acabado su c o m i 
sión, asi de dentro de la Ciudad como de fuera, en que ha 
gastado dineros de la Ciudad, da cuenta de lo que en c u m 
plimiento de ío que estaba á su cargo ha hecho, y pide á la 
Ciudad que nombre Comisarios que le tomen las cuentas, las 
cuales han de tomar y pasar con el Corregidor; y si llavaba 
dos negocios que hubiese de pagar de diferentes bolsas y los 
paga do ana sola, los Contadores ajustan la cuenta y cargan 
á cada boba lo que le pertenece. 

• / 

F iN . 
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